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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
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dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp’ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sig 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsab. .--.r.
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente , ira su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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a^ara conocimiento de los deudores 
ignorado paradero, más abajo rela

jados, cuyo último domicilio cono- 
-iGo fue en el municipio de Zaragoza, 
; notifica por el presente edicto que 
rr -a oficina liquidadora competente 

sido practicadas las liquidaciones 
jutarias que a continuación se ex-

^correspondiente a los años

^ero de liquidación, contribuyen- 
^.mo domicilio conocido, hecho 

wnible, base impositiva y cuota 
liquida

Concepto: Cuota de beneficios. 
Evaluación global.
Antolín Barro, Manuel. Ave- 

¡^Torres, 114. Junta 2294-76. 11.900. 
JE34390. Gracia Domingo, Eusebio. 
Jjia, 1. Junta 11720-76. 28.216. 28216. 

jA|-,-|04_82. Romanos Orea, Gregorio. 
^S^n*a' ^ay°r comestibles.
:^0O544. Gómez Fresno, Daniel. Paseo 
-E^,ndo Católico, 4. 03620. Menor co
rles. 10.300.

le Luño1 Cebollada, Benito, ca
n -;, P° Covarrubias, 4. 08210. Man. 
i^cione5 vidrio. 19.000.
7 jr235. Enguita Aznarez, Rafael. Ri- 
k'0880801. Contratación Obras Pú- 
gs- 10.800.

klrt ^26- Martínez Saz, Manuel. Leo
> j Rofeo, 13. 08823. Pintura y em- 
Qdo. 16.200.

L» l^l. Jiménez Vidal, José-Ignacio. 
sen!?? de Cuéllar, 1. 09841. Bailes en 

raL discotecas. 28.900.

K0O1941. Palacio Sarto, Alfredo. Ge
neral Sueiro, 6. 09841. Bailes en gene
ral, discotecas. 23.000.

K0O2599. Nogués Marco, José. Plaza 
Dos de Mayo, 6. 11710. Mayor carnes 
abastecimientos. 15.800.

K0O3107. Uriel Torres, Felisa. Merca
do Central, 106. 11720. Carnicerías no 
equino. 14.200. •

K003162. Espallargas Cosía, Santiago. 
Rodrigo Rebolledo, 29. 11723. Charcu
terías y reposterías. 16.000.

K003210. Pérez Cascán, Fernando. Re- 
queté Navarro, 10. 11723. Charcuterías 
y reposterías. 14.100.

K003398. Nadal Rades, José-Antonio. 
Paseo Calvo Sotelo, 30. 12810. Restau
rantes de esgunda y de tercera clase. 
16.800.

K0O3719. García Cruz, Faustina. San 
Pablo, 79. 12852. Cafés, bares y afines. 
18.700.

K0O3964. Mateo Estopañán, Emilio. 
San Antonio María Clare!, 28. Cafés, 
bares y afines. 23.600.

K0O3980. Merino Andrade, Isabel. Ave
nida de Goya, 5q. 12852. Cafés, bares y 
afines. 11.600.

K004016. Muñoz Muñoz, Julio. Aveni
da Hernán Cortés, 12. 12852. Cafés, ba
res y afines. 29.700.

K004036. Nicolau Cuchi, Alejandro. 
Mosén Andrés Vicente, 12. 12852. Cafés, 
bares y afines. 17.200.

KOO4060. Pastor Gandés, Alfonso. Lo- 
rente, Juan-José. 45. 12852. Cafés, bares 
y afines 29.700

K0044088. Polo Oliveros, José-Antonio. 
Doctor Tranzo, 2. 12852. Cafés, bares y 
afines. 10.800.

K0O4109. Robles Ortizj, JoséRamón. 
Avenida Madrid, 152. 12852. Cafés, ba
res y afines. 14.400.

K004615. Pelayo Jarreta, José. Escue
las Pías, 13. 1362. Farmacias. 29.900.

K005025. Baquero Zazurca, Carlos. 
Río Duero, 45. 14153. Carpintería no 
especificada. 33.000.

K0O51O5. Benedicto Francés, Bienve
nido. Terminillo, 41. 1416. Industrias 
especiales de madera. 45.600.

K005264. Pérez Remacha, Manuel. 
Doctor Ibáñez, 12. 1420. Fabricación 
de muebles. 13.100.

K005291. Serrano Casas, Manuel. Cá- 
ceres, 18. 1420. Fabricación muebles. 
23.600.

K005378. Calvo Ballester, Francisco. 
Miguel Servet, 44. 1461. Comercio de 
muebles. 21.700.

K005396. Gómez Sáncliez, Concepción. 
María Lostal, 9. 1461. Comercio de mue
bles. 15.800.

K005449. Puyalón Lacasa, Antonio. 
San Pablo, 26. 1461. Comercio de mue
bles. 13.100.

K005539. Miguel Izquierdo, Arturo. 
Juan Cabrero, 10. 15114. Calderería. 
10.700.

K005598. Millán Taratiel, José-María. 
Toledo, 5. 15116. Recubrimientos metá
licos. 43.700.

K005648. Alcubierre Pueyo, Agustín. 
Andrés Benito, 4. 15213. Fabricación 
herramientas. 18.900.

K005668. Rodríguez Rupérez, Jesús. 
Camino del Vado, sin número." 15214. 
Fabricación grifería válvulas. 167.800.

K006809. Muñoz Rivera, Anselmo. Fue
ro del Trabajo, 11. 15271. Contratación 
reparación de carpintería. 91.500.

K0O6062. Laseca López, José. Santan
der, 17. 15281. Fabricación accesorios 
metálicos. 19.000.

K006072. Olmos Burdio, Jesús. Vega, 
número 34. 15281. Fabricación de acce
sorios. 81.300.

K006274. García Arribas, Francisco. 
Arzobispo Doménech, 71. 15375. Insta
lación y reparación material eléctrico. 
19.700.

K006346. Ramos Acerete, Manuel. Ma- 
theu, 18. 15375. Instalación y repara
ción material eléctrico. 17.400.

K006464. Delgado Villar, María-Anto- 
nia. .Avenida Cataluña, 146. 15500. Ta
lleres mecánicos eléctricos. 23.800.

K0O6559. Marteles Gracia, Emilio. 
Virgen Rosa, sin número. 15500. Talle
res mecánicos eléctricos. 11.100.

KOO68O5. Marín Larraz Jaime. Nues
tra Señora de Begoña, 70. 15502. Repa
ración material metalúrgico. 12.700.
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K0O6883. Sancho López, Isidoro. Ca
mino de Ranillas, 20. 15502. Repara
ción material metalúrgico. 13.100.

K007445. Morales Cantarero, Valen
tín. Cortes de Aragón, 46. 15662. Me. 
aparatos material eléctrico. 11.700.

K007530. Ferrer Sanmartín, José-Luis. 
Sobrarbe, 57. 15690. Comercio de ma
quinaria y herramientas. 21.700.

K007616. Navarro Barbero, José-Gon- 
zalo. Carmen, 11. 15700. Comercio auto
móviles. 17.400.

K007835. Sobrino Miguel, Eugenio.
Venecia, 18. 1721. Impresión grabado y 
enculadernación. 14.800.

K007949. Molina Zapater, Blanca. Can- 
franc, 8. 17700. Me. papelería y objetos 
de escritorio. 12.000.

K008415. Matilla Serrano, Carmen. 
Don Jaime I, 37. 19623. Me. marroqui- 
nería artículos de viaje. 13.300.

K008487. Gimeno Rodríguez, Carmen.
Coso, 150. 1971. Menor del Calzado. 
16.500.

K008732. Royo Jarauta, Vicente, Mi
llón Astray, 5. 21.500 Confección pren
das, hombre, mujer y niño. 15.900.

K008733. Royo Lationda, Pilar. Pero- 
marta, 3. 21500. Confección prendas de 
hombre, mujer y niño. 27.900.

K008768. Morte Hernández, Timoteo.
Italia, 18. 21530. Confección velámenes 
toldos. 17.700.

K0O93O3. Requejo Malaina, María-So- 
ledad. Dato, 1. 216250. Me. Confección 
señoras. 11.400.

K009514. Monrós Ferrer, Enrique. Ave
nida la Jota, 46. 2290. Agencia de trans
porte. 19.400. ,

J057953. Puértolas Lafuente, José-Ma- 
ría. Mercadillo Salvador Minguijón. 
11602. Me. aves y huevos. 142.000. 22.521. 

J058234. Sánchez Moreno, Manuel. 
Tarragona, 13. 14153. Carpint. 131.000. 
15.742.

J059376. Zaldivar Iglesias, Carmelo. 
Sanclemente, 13. 17610. Mayor perfume
ría. 83.000. 1.414.

J060573. Rivas Contreras, Mercedes. 
Baltasar Gracián, 17. 01823. Servicio 
peluquería. 113.000. 16.006.

J060717. Caudevilla Guillen, Tomás. 
Paseo Cuellar, 9. 03601. Confiterías y 
pastelerías. 96.000. 10.032.

J060785. Nieto Martín, Carmen. Mi
guel de Ara, 2. 03601. Confiterías y pas
telerías. 110.000. 10.850.

JO6O8O5. Ruste Salvador, Antonio. To- 
rrenueva, 16. 03601. Confiterías y pas- 
teüerías. 180.000. 25.416.

J060871. Ansón Bardaií, Ricardo. Mer- 
cadillo Tenor Fleta, 5. 03620. Menor co
mestibles. 195.000. 34.024.

J061248. Hernández Aranda, María 
Pilar. Cereros, 3. 03620. Menor comes
tibles. 176.000. 24.616.

J061364. Lucas Grima, Tomás. Santa 
Teresa, 7. 03620. Menor comestibles. 
190.000. 29.354.

J061395. Martín Cautín, José M. Doc
tor Rovo Urieta, 24. 03620. Menor co
mestibles. 200.000. 28.652.

J061632. Romance Sanz, María-Pilar. 
Don Pedro de Luna, 52. 03620. Menor 
comestibles. 185.000. 26.416.

J0617'60. Traín Ariño, Faustino. Lóbez 
Pueyo, 37. 03620. Menor comestibles. 
176.000. 22.324.

J061787. Vela Gilaberte, José. Merca
do Navarra, puesto 10 . 03620. Menor 
comestibles. 52.000. 6.608.

J062424. Navarro Tello, Manuel. Ro
drigo Rebolledo, 16. 06200. Fábrica de 
pan. 92.000. 7.288.

J062644. Marín Uriel, MaríaXDarmen. 
Eslava, 15. 08610. Comercio materiales 
construcción. 140.000. 19.468.

J062807. Enguita Aznárez, Francisco. 
García Arista, 32. 0880801. Contratista 
obras. 107.000. 15.400.

J063010. Pascual Lafuente, Ernesto. 
Mártires, 1. 0880801. Contratista obras. 
214.000. 23.300.

J063134. Cases Asensio, Enrique-José. 
La Gasea, 21. 0881. Servicio rama exca
vaciones. 199.725. 29.445.

J063206. Bailarín Pérez, Felipe. Mi
guel Servet, 27. 08822. Revestimiento es
cayola. 185.775. 28.105.

J063211. Blasco Díaz, Agustín. Conde 
de la Viñaza, 12. 08822. Revestimiento 
escayola. 181.735. 14.517.

J063230. Escabosa Romed, María-An- 
geles. Florián Rey, 8. 08822. Revestimien
to escayola. 201.930. 29.884.

J063265. Iñiguez Baquero, Eugenio. 
Checa, 72. 08822. Revestimiento escayo
la. 335.205. 36.191.

J063428. Subirón Lacambra, José-Luis. 
Santander, 25. 08823. Pintura y empa
pelado. 277.000. 48.734.

J063826. Royo Muñoz, Pascual. Mer
cado Escultor Ramírez, puesto 5. 10700. 
Menor frutas y verduras. 150.000. 23.304.

JO63881. Vela Chueca, María. Mercado 
Carmen, puesto 67. 10700. Menor frutas 
y verduras. 110.000. 16.000.
" J063882. Vela Cuenca, Antonio. Mer
cado San Vicente de Paúl, 24. 10700. 
Menor frutas y verduras. 180.000. 28.806.

J0 64368. Lidón Miguel, María. Mer
cado Ebro, 10. 11720. Carnicerías no 
equino. 210.000. 33.714.

J064505. Muñoz Capdevila, Juan. Pa- 
' seo María Agustín, 71. 11720. Carnicerías 

no equino. 266,000. 33.172,
J064547. Paesa Andrés, Jesús-Raúl. 

Antonio Maura, 15. 11720. Carnicerías 
no equino. 105.000. 15.741.

J064795. Uriel Torres, Felisa. Mercado 
Central, puesto 106. 11720. Carnicerías 
no equino. 210.000. 21.214.

J064979. Sánchez Durán, Longinos. Al
fonso I, 28. 1281. Hostales y pensiones. 
90.000. 9.216.

J065040. Martínez Baños, García. 
Cosme Blasco, 3. 12853. Tabernas. 
195.000. 30.468.

J065253. Rández Bueno, Luis. Paseo 
Cuéllar, 1. 13633. Menor de drogas. 
240.000. 34.500.

J065373. Vicente Tajada, Eutiquio. 
Sangenis, 32. 1416. Industria especialis
ta en madera. 296.250. 36.116.

J065523. Orensanz Lorad, Pascual. San 
Blas, 89. 1420. Fabricación muebles. 
201.000. 19.305.

J065537. Pérez Remacha, Manuel. 
Doctor Ibáñez, 12. 1420. Fabricación 
muebles. 255.000. 27.780.

J065580. Torres Roncalés, José-Luis. 
Boggiero, 132. 1470. Fabricación mue
bles. 165.000. 22.955.

J065624. Calvo Ballester, Francisco. 
Miguel Servet, 44. 1461. Comercio de 
muebles. 314.000. 25.914.

J065689. Mercadal Morán, Fernando. 
Cuatro de Agos'to, 5. 1461. Comercio de 
muebles. 360.000. 25.788.

J065720. Puyalón Lacasa, Antonio. San 
Pablo, 26. 1461. Comercio de muebles. 
347.000. 42.158.

J065769. Portolés Clavería, Pilar. Royo 
Urieta, 32. 1470. Comercio antigüeda
des. 120.000. 15.468.

JO65801. Miguel Izquierdo, Arturo. 
Juan Cabrero, 10. 15114. Calderería. 
230.000 . 26.608.

J065943. Olmos Burdío, Jesús. Vega, 
número 24. 15281. Fábrica accesorios 
mecánicos. 1.063.000. 114.860.

J066035. Montañés Orio, Juan. Julia
na Larena, 9. 15365. Fábrica remolques. 
608.000. 60.110.

J066068. Mascarilla Castañer,, Jóse 
Avenida Cataluña, 32. 15370. Fábrica 
cables. 567.000. 51.844.

J066128. García Arribas, Francisco. 
Arzobispo Doménech, 71. 15375. Insta
lación y reparación material. 280.000. 
23.550. ‘

J066343. Delgado Villar, María-Aniu- I 
nia. Carretera Valencia, kilómetro 6.2 
15500. Talleres mecánicos eléctricos. 
263.000.21.756. . . , 

J066473. Marteles Gracia, Emilio. Vir
gen Rosa. 15500. Talleres mecánicos 
eléctricos. 185.000. 16.978.

J066492. Miranda Escribano, Antonio. 
P. Sagrada. 15500. Talleres mecáni
cos eléctricos. 185.000. 28.990.

J066786. Marín Larraz, Jaime. Nues
tra Señora de Begoña, 70. 15502. Repa
ración material. 200.000. 19.930.

J066837. Pérez Vas, José-Luis. Fray 
Juan Regla, 4. 15502. Reparación ma
terial. 216.000. 21.280. . 

J066871. Sancho López, Isidoro. Ca
mino Ranillas, 20. 15502. Reparación 
material. 216.000. 30.912. .

J067148. Santiago Briceño, Eugenio 
Rodrigo Rebolledo, 2. 15635. Menor de 
relojería. 90.000. 10.378. .

J067388. Morales Cantarero, Valentín 
Cortes de Aragón, 46. 15662. Menor 
aparatos y material eléctrico. 241.W- 
23.750. 

J067432. Salarrullana Calvera, Fran
cisco. Azoque, 4. 15662. Menor apa^' 
tos y material eléctrico. 288.000. - 

J067758. Sebastián Agóiz, Félix. Mer
cado Tenor Fleta, 45. 1862. Menor ■ 
pescados. 113.750. 16.354.

J067776. Uribarri Sanz, Simón. Da-t 
número 11. 1862. Menor de pescad ? 
91.000. 12.200. T £. 

J068214. Moriones Santesteban, J05 
fina. General Franco, 67. 21624. Men 
confecciones. 222.000. 28.156. . 

J068224. Opic Rodrigo, Jesús. 
tura Rodríguez. 44. 21624. Menor o - 
fecciones. 222.000. 24.216. ... 

J068255. Ribagorda Catalán, Cresce-; 
ció. Avenida Madrid, 170. 21624. Me • 
confecciones. 366.000. 45.200. 

J068256. Ríos García. Alfonso. Ave
da América, 79. 21624. Menor confec 
nes. 273.000. 37.356. „ n ;

J068433. Gili Asensio, Amelia. 
21631. Menor mercería. 242.000. -1^;? 

J068535. Pueyo Morón, Amparo. N 
de Tolosa, 2. 21631. Menor mercer- 
160.000. 19.124.

J068555. Ruiz Rodrigo, Miguel 
María Agustín, 28. 21631. Menor - 
cería. 165.000. 20.624.

JO68861. Bernad Rovo, Jesús. Bar 
Nuestra Señora. 39. 22860. Transpe- 
autocamiones. 635.250. 103.050. 

J068862. Bernad Rovo, Luis. Bar 
Nuestra Señora, 39. 22860. Transp 
autocamiones. 761.530. 123.806. f 

JO69O15. Conches Sanz, María. Re¿;. 
té Navarro, 2. 22860. Transporte 
camiones. 268.785. 29.607. ' 

J069625. Navarro Minguillón. 
San Vicente de Paúl, 5. 22860. 1 
porte autocamiones. 51.370. 3/4. 

J069671. Pardos Dago, Delfín- 
Piquer, 14. 22860. Transporte au 
miones. 82.775. 8.155. jyp

JO69840. Ruiz Jato, Avelino. San 1
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de la Peña, 298. 22860. Transporte auto
camiones. 74.800. 6.560.

J069876. Sánchez Gállego, Florián. 
Mosén Andrés Vicente, 2. 22860. Trans
porte autocamiones. 185.075. 22.015.

J070042. Vázquez Aparicio, Lorenzo. 
Berenguer de Bardají, 39. 22860. Trans
porte autocamiones. 182.050. 25.910.

J070071. Villanueva Andrés, José. Pla
za Santo Domingo, 13. 22860. Transporte 
autocamiones. 89.595. 9.519.

1070126. Fuertes Larrea, Marina. Río 
Ara. 2290. Agencia transportes. 359.000. 
23.896.

JO70428. Lorén Gracia, Manuel. Capi
tán Pina, 17. 23611. Menor vinos y 
aguardientes. 170.000. 21.710.

J070461. OnUveros Campos, Miguel. 
Vidal de Canellas, 10. 23611. Menor vi
nos y aguardientes. 261.000. 25.216.

J07O511. Tajada Abad, Angel. Bretón 
'Tomás), 23. 23611. Menor vinos y 
aguardientes. 155.000. 22.216.

JO70597. García Gimeno, Abel. Santa 
Isabel, 14. 0860. Venta edificaciones. 
1-099.885. 198.068.

J070643. Miró Guillén, Alfonso. Millán 
Astray, 50. 0860. Venta edificaciones. 
1533.505. 244.439.

J07068O. Sunsundegui Lazaga, José- 
Ignacio. Vía Imperial. 0860. Venta edi- 
¡icaciones. 3.819.525. 681.068.
^1070881. Almansa de la Torre, Samuel. 
Santa Teresa, 9. 12850. Restaurantes. 
-23.200. 38.604.
,1070905. Burillo Sánchez, Pilar-Nati- 

■'¡dad. San Juan de la Peña, 157. 12850. 
Restaurantes. 326.316. 56.731.

J0709 1 7. Crespo Ferrer, Natividad. 
•>ayor, 10. 12850. Restaurantes. 620.000. 
¡11.964.
_ J070952. Lázaro Moreno, Julián. Coro- 
-■a de Aragón, 41. 12850. Restaurantes. 
2O0.0M. 34.000.

1070974. Mayayo Solana, Alfonso. Pla- 
? San Miguel, 10. 12850. Restaurantes. 
<150. 61.794.

4070978. Miranda Magallón, Vicente, 
tenida Valencia, 3. 12850. Restauran- 
■es- 476.100. 54.684.
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Asimismo se les hace saber que, pu- 
.t^ado este edicto en el "Boletín Ofi- 
^1 de la provincia, se considerará 
; 'echa siguiente a la de su aparición 
.n el citado periódico oficial como la 
e notificación a efecto de determinar 
‘vencimiento del período de pago sin 

:;cargo, que podrá hacerse, en metá- 
■^0- en la Caja de esta Delegación, o 

abonaré, cheque o talón de cuenta 
.diente al Tesoro público, o por giro 

^al tributario, en los siguientes Plazos:
la notificación queda hecha en los 
1 al 15 del mes, hasta el 10 del 

¡^ siguiente; si queda hecha en los 
al último del mes, hasta el 25 del 

siguiente.
n ranscurrido el vencimiento ante
di" podrán satisfacerse los débitos 

nte los quince días naturales si- 
2 entes, con recargo del 5 por 100 de 
■‘^roga.
^-n. todos los casos, cuando el plazo 
^ma en día inhábil se entiende 
^JTogado al siguiente día hábil. Y 
finado el plazo de la prórroga sin 

9r efectuado el ingreso, se proce- 
el <al cobro por vía de apremio, con 

por 100 de recargo.
pálmente, quedan notificados, des- 

$5 a misma fecha a que más arriba
‘Ude, de que pueden formular los 

dientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda, y resolverá 
la Administración de Tributos u ofici
na liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo 
de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De desagravio 

comparativo o de aplicación indebida 
de índices en el plazo de quince días 
hábiles, ante el Jurado Territorial Tri
butario, o de agravio absoluto, en el 
mismo plazo, ante la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 5 de marzo de 1979. — El 
Administrador de Servicios, (ilegible).

Núm. 2.126
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se expre
san, correspondientes a los años 1976 
y 1977:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Cuota de beneficios
Evaluación global

J070987. Nadal Rades, José-Antonio. 
Paseo Calvo Sotelo, 30. 12850. Restau
rantes. 375.000. 46.846.

J071005. Revuelto Lanaspa, Antonio. 
García Sánchez, 8. 12850. Restaurantes. 
259.900. 43.448.

J071016. Ruiz Falu, Francisca. Márti
res, 6. 12850. Restaurantes. 410.550. 
44.874.

J071022. Sanz Cabello, Manuel. Ave
nida Madrid, 95. 12850. Restaurantes. 
211.000. 19.906.

J071077. Sánchez Sánchez, Andrés. 
San Lorenzo, 28. 12851. Cafeterías. 
290.000. 30.348.

J071083. Abadías Sánchez, Rafael. La- 
sierra Purroy, 43. 12852. Cafés y bares. 
227.000. 24.316.

J071085. Acuña Moldes, María. Arti
gas (Miguel), 12. 12852. Cafés y bares. 
204.000. 30.216.

JO71094. Aísa Sanz, Jesús. Paseo María 
Agustín, 84. 12852. Cafés y bares. 199.000. 
20.716.

J071101. Alarcón Pueyo, Francisco- 
Javier. Avenida Compromiso de Caspe, 
número 89. 12852. Cafés y bares. 131.000. 
6.008.

J071115. Almansa de la Torre, Samuel. 
Santa Teresa, 9. 12852. Cafés y bares. 
286.000. 40.580.

J071126. Andión Lacasta, María-Car- 
men. Cortes de Aragón, 53. 12852. Cafés 
y bares. 465.000. 84.716.

J071132. Arcas Bonafonte, Pedro. La 
Ripa, 9. 12852. Cafés y bares. 183.000. 
29.816.

J071156. Ascaso Ascaso, Josefa. Ave
nida de las Torres, 106. 12852. Cafés 
y bares. 253.000. 24.564.

J071165. Auré Casanova, Arturo. Ave
nida Tenor Fleta, 3. 12852. Cafés y ba
res. 243.000. 25.196.

J071202. Berges Benedí, Hortensia. 
Molino de las Armas, 14. 12852. Cafés 
y bares. 204.000. 32.016.

J071225. Boli Alqueta, José. Pigna- 
telli, 4. 12852. Cafés y bares. 244.000. 
29.216.

J071258. Cabrera Cuartero, José-Mi- 
guel. Luis del Valle, 5. 12852. Cafés 
y bares. 390.000. 63.648.

J071279. Carrera Fontón, Marina. Mi
guel de Ara, 5. 12852. Cafés y bares. 
211.000. 23.116.

J071284. Casanova Ubide, Hipólito. 
Escoriaza y Fabro, 39. 12852. Cafés y 
bares. 199.000. 18.360.

J171299. Cinca Gracia, Antonio. Coso, 
número 112. 12852. Cafés y bares. 78.000. 
6.816.

J071302. Cisneros Cisneros, Jesús. Ce
rezo, 44. 12852. Cafés y bares. 88.000. 
8.816.

J071307. Colás Tomás, José-Luis. Ar
mas, 53. 12852. Cafés y bares. 139.000. 
6.150.

J071325. Criado Albericio, José-Luis. 
Mercado Fuentes Central, 5. 12852. Ca
fés y bares. 147.000. 20.616.

J071333. Dasca Peñalva, Juan-Manuel. 
Avenida Valencia, 35. 12852. Cafés y 
bares. 439.000. 73.448.

J071336. Delgado Navarro, Pilar. Fita, 
número 8. 12852. Cafés y bares. 255.000. 
26.316.

J071367. Escudero Isasa, Carmen. San 
Blas, 72. 12852. Cafés y bares. 187.000. 
26.816.

J071369. Esparza Lacuna, Antonio. 
Cerezo, 8. 12852. Cafés y bares. 283.000. 
44.564.

J071382. Falcón Aparicio, Enrique. 
Mosén Andrés Vicente, 34. 12852. Cafés 
y bares. 277.000. 30.816.

JO71388. Fernández García, Cirilo. 
Zamora, 17. 12852. Cafés y bares. 341.000. 
57.616.

J071404. Fontana Pardillos, Soledad. 
Doctor Ibáñez, 24. 12852. Cafés y bares. 
195.000. 30.216.

J071418. Gallán Rivasés, Mercedes. 
Paseo General Mola, 13. 12852. Cafés 
y bares. 244.000. 35.448.

J071448. García Martín, Antonio. Don 
Pedro de Luna, 83. 12852. Cafés y bares. 
266.000. 30.616.

J071452. García Miguel, Lorenzo. Pla
za Sas, 7. 12852. Cafés y bares. 183.000. 
28.816.

J071453. García Monay, Carmen. Doc
tor Casas (Jenaro), 11. 12852. Cafés y 
bares. 234.000. 38.016.

J071461. García Vinuesa, Quintero. 
San Jorge, 31. 12852. Cafés y bares. 
277.800. 30.816.

J071465. Gasea Bailo, Irene. Vasconia, 
número 6. 12852. Cafés y bares. 60.000. 
9.708.

J071492. González Amo, Pilar. Pam
plona Escudero, 24. 12852. Cafés v ba
res. 487.000. 83.048.

J071509. Gracia Diez, María-Elena. 
San Blas, 18. 12852. Cafés y bares. 
286.000. 31.800.

J071521. Gracia Sancho, Ascensión. 
Lasierra Purroy, 33. 12852. Cafés y ba
res. 190.000. 29.216.
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J071533. Gutiérrez Gutiérrez, Emete- 
rio. Conde Sobradiel, 4. 12852. Cafés 
y bares. 185.000. 28.216.

1071537. Hera Castro, José-Antonio. 
Villalpando (Francisco), 6. 12852. Cafés 
y bares. 244.000. 42.800.

JO71538. Hernández López, Guiller
mo. Caballo, 5. 12852. Cafés y bares. 
182.000. 29.116.

J071541. Hernando Novella, Carmen. 
Avenida Madrid, 93. 12852. Cafés y ba
res. 234.000. 24.216.

1071549. Hevía Alvarez, María-Pilar. 
Pedro Alfonso, 1. 12852. Cafés y bares. 
487.000. 83.048.

1071556. Ibarra Gran, Concepción. 
Avenida Compromiso de Caspe, 29. 
12852. Cafés y bares. 244.000. 24.816. 

1071574. Labarga Belfo, Aurora. Unce
la, 77. 12852. Cafés y bares. 487.000. 
69.716.

1071587. Lanao Tato, Mariano. Amado 
Ñervo, 2. 12852. Cafés y bares. 260.000. 
39.648.

1071608. Latorre Ondiviela, Rafael. 
Uncela, 81. 12852. Cafés y bares. 42.000. 
5.608.

1071607. Lázaro Obón, Pedro. Cavia, 
número 19. 12852. Cafés y bares. 78.000. 
7.314.

J071618. Lobera Castillo, Natividad. 
Comandante Santa Pau, 1. 12852. Cafés 
y bares. 332.000. 44.816.

J071623. López Domingo, José-María. 
Salud, 17. 12852. Cafés y bares. 147.000. 
21.616.

J071629. López Piquer, Josefa. Silves
tre Pérez, 28. 12852. Cafés y bares. 
244.000. 40.016.

J071635. Loriente Oliván, Manuel. Pig- 
natelli, 52. 12852. Cafés y bares. 204.000. 
32.016.

J071639. Lozano Lozano, María. Don 
Pedro de Luna, 3. 12852. Cafés y bares. 
200.000. 19.716.

1071642. Lucas Fafila, Carmen. Grupo 
Alférez Rojas, 6. 12852. Cafés y bares. 
277.000. 46.616.

J071651. Marco Alonso, Agustín. Cas
ta Alvarez, 94. 12852. Cafés y bares. 
90.000. 14.608.

J071653. Marco Ibáñez, Evelio. Zapata 
(Marcos), 11. 12852. Cafés y bares. 
195.000. 30.216.

J071662. Marteles Mingarro, Lucas. 
Avenida San José, 177. 12852. Cafés y 
bares. 244.000. 39.266.

J071684. Martínez Martínez, Santiago. 
Plaza San Miguel, 4. 12852. Cafés y ba
res. 244.000. 38.384.

J071691. Martínez Torres, Juan D. 
Antonio Leyva, 16. 112852. Cafés y ba
res. 18.000. 316.

J071696. Mateo Estopiñán, Emilio. 
San Antonio María Claret, 28. 12852. Ca
fés y bares. 487.000. 83.048.

J071713. Merino Andrade, Isabel. 
Avenida Goya, 57. 12852. Cafés y bares. 
175.000. 11.416.

J071732. Montalbán Utrero, Eduardo. 
Monte Perdido, 1. 12852. Cafés y bares. 
58.000. 7.316.

J071745. Moreno Muñoz, Benita. San 
Antonio María Claret, 47. 12852. Cafés 
y bares. 54.000. 7.908.

J071749. Moreno Sanz, Gabriel-Angel. 
Ramírez, 2. 12852. Cafés y bares. 
221.000. 35.416.

J071767. Naval Pérez, Mariano. Mosén 
Andrés Vicente, 14. 12852. Cafés y bares. 
277.000. 30.316.

J071770. Navarra Fernández, Jesús V. 
Santa Teresa, 41. 12852. Cafés y bares. 
219.000. 35.016.

J071780. Nebra Fortún, Julio. Mer
cado San Antonio María Claret, puesto 
43. 12852. Cafés y bares. 487.000. 83.048.

J071783. Nicoláu Cuchi, Alejandro. 
Mosén Andrés Vicente, 12. 12852. Cafés 
y bares. 240.000. 24.416.

J071785. Ñuño Bonet, Marcelino. Ca
mino del Abejar y Olivar. 12852. Cafés 
y bares. 46.000. 6.808.

J071786. Oliete Andréu, José. La Ripa, 
número 3. 12852. Cafés y bares. 293.000. 
49.816.

J071817. Pastor Gandés, Alfonso. Lo- 
rente (Juan J.), 45. 12852. Cafés y bares. 
390.000. 42.316.

J071828. Perales Pellicer, Enrique. 
Fraga, 24. 12852. Cafés y bares. 170.000. 
25.216.

J071837. Pérez García, Prudencio. Bal
tasar Carlos, 1. 12852. Cafés y bares. 
107.000. 17.508.

J071841. Pérez Montoya, Basilia. Ru
fas, 10. 12852. Cafés y bares. 390.000. 
50.524.

J071842. Pérez Palud, Gregorio. Mar
tín Cortés, 20. 12852. Cafés y bares. 
178.000. 23.248.

JO71855. Piqueras Gálvez, Fermín. 
Galo Ponte, 12. 12852. Cafés y bares. 
221.000. 35.416.

J071890. Rivas Aguilar, Rosario. Un
cela, 99. 12852. Cafés y bares. 445.000. 
79.324.

J071894. Robles Ortiz, José-Ramón. 
Avenida Madrid, 152. 12852. Cafés y ba
res. 277.000. 46.616.

J071898. Rodríguez Abellán, José-Luis. 
Echegaray, 3. 12852. Cafés y bares. 
234.000. 23.416.

J071899. Rodríguez Almeida, María- 
Carmen. Riela, 7. 12852. Cafés y bares. 
204.000. 34.124.

J071901. Rodríguez Ballesteros, Mi
guel A. Fray Julián Garcés, 6. 12852. 
Cafés y bares. 33.000. 4.208.

J071912. Rojas González, Margarita. 
Sixto Celorrio, 15. 12852. Cafés y bares. 
216.000. 21.616.

J071920. Roy Loperena, José-Manuél. 
Viejos, 6. 12852. Cafés y bares. 244.000. 
28216. - 

J071939. Ruiz Jiménez, Liberata. Mo
lino de las Armas, 14. 12852. Cafés y 
bares. 56.000. 8.308.

J071940. Ruiz Llera, Silvio. Pignatelli, 
número 72. 12852. Cafés y bares. 286.000. 
26.348.

J071983. Sanz Montoria, María-Teresa. 
Lorenzo Pardo, 11. 12852. Cafés y bares. 
88.000. 14.208.

J071992. Sebastián Tesán, Ricardo- 
Manuel. Salvador Minguijón, 2. 12852. 
Cafés y bares. 122.000. 20.008.

J071993. Seco Pérez, Angel. Requeté 
Navarro, 5. 12852. Cafés y bares. 311.000. 
53.416.

J071999. Serrano Martín, Alejandro. 
Boggiero, 26. 12852. Cafés y bares. 
249.000. 41.016.

J072041. Vaca Martínez, Manuel. Cá
diz, 4. 12852. Cafés y bares. 358.000. 
39.976.

J072056. Vela Latorre, Agustín. Lasie- 
rra Purroy, 3. 12852. Cafés y bares. 
122.000. 16.616.

J072O70. Vidao Cinca, José. Baltasar 
Gracián, 23. 12852. Cafés y bares. 
582.000. 85.348.

J072075. Villalba Marín, Antonia. San 
Juan de la Peña, 133. 12852. Cafés y ba
res. 200.000. 32.716.

J072077. Villanueva Badules, Floren
cio. Alicante, 26. 12852. Cafés y bares. 
200.000. 20.916. .

J072081. Villarta Pascual, José. Cuar
ta Avenida, 70. 12852. Cafés y bares. 
161.000. 23.916.

J072107. Colás Paresa, María-Marga- 
rita, Paseo General Mola, 17. 0164. 
Comercio de instrumentos musicales. 
200.000. 24.280.

K001411. Barraca Sipán, José-María. 
Paseo General Mola, 8. 11602. Menor de 
aves y huevos. 25.600.

J055081. Fernández Orús, María-Luisa. 
Carderera, 3. 0163. Comercio juguetes. 
155.000. 15.814.

J055117. Pérez Lahoz, Enrique. Arbo
leda Macanaz. 0163. Comercio juguetes. 
125.000. 16.216.

J055123. Ríus Muntané, Luis. Calle 
León XIII, 6. 0163. Comercio juguetes. 
75.000. 10.608.

J055171. Velilla Ichaso, María-Jesús. 
Teniente Coronel Valenzuela, 2. 01682. 
Comercio mixto pequeño bazar. 204.88?. 
5.455.

J055730. Alaña Gómez, Víctor. Maes
tro Luna, 7. 08822. Revestimiento esca
yola. 209.285. 31.807.

J055753. Bringas Olivera, Enrique. 
Avenida Independencia, 3. 08822. Re
vestimiento escayola. 188.359. 24.921.

J055771. Cuesta Brañas, José. Avenida 
Cataluña, 253. 08822. Revestimiento es
cayola. 89.990. 11.623. ( 

J055797. Gracia Montañés, Pedro-Jose 
Antonio Bravo, 12. 08822. Revestimien
to escayola. 179.985. 24.597.

J055808. Hernando Fernández, Agus
tín. Prado (barrio Casablanca), 6. 088- 
Revestimiento. 179.985. 25.947.

J055908. Visitación Pascual, Gregorio. 
Coruña (La), 29. 08822. Revestimiento. 
89.990. 12.298. . 

J056007. Del Molino Marco, Domingo- 
Borja, 44. 08825. Decoración de habi
taciones. 258.000. 43.122. 4 

J056211. Martín Casas, Antonio. Vidal 
de Canellas, 1. 1366. Comercio p‘aSl 
eos. 216.000. 19.256.

JO56280. Pablo Monge, Jesús. Pel^ 
número 8. 15273. Fabricación y repai 
ción de calefacción. 144.000. 15.200. ,

J056289. Villanueva Artero,
Prado (barrio Casablanca). 6. jo-'^ 
Fabricación y reparación de caiet 
ción. 144.000. 18.075. - i

JO56375. Giménez Sedaño, 
Avenida Tenor Fleta, 48. 15652. Come 
ció aparatos fotográficos. 150.000.10- 

J055159. Lara Romero, Alfonso. Cm1' 
lera Madrid, 309. 01682. Comercio m^- 
pequeño bazar. 276.250. 26.866.

Asimismo se les hace saber O^'Qfj. 
blicado este edicto en el «Boletín . 
cial» de la provincia, se consider n 
la fecha siguiente a la de su aparm 
en el citado periódico oficial comjDar 
de notificación a efectos de deterimu 
el vencimiento del período de P 
sin recargo, que podrá hacerse, 
metálico, en la Caja de esta ¿p 
ción, o por abonaré, cheque o talo o 
cuenta corriente al Tesoro púbimo, 
por giro postal tributario, en ‘ 
guíenles plazos: en 

Si la notificación queda hecha . 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 1 j0S 
mes siguiente; si queda hecha en 
16 al último del mes, hasta el 
mes siguiente. ior

Transcurrido el vencimiento am 
podrán satisfacerse los débitos 
rante los quince días natura le» jp 
guíenles, con recargo del 5 por j 
prórroga.
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En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al 
cobro por vía de apremio, con el 
20 por 100 de recargo.
Finalmente, quedan notificados, des

de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe prer 
sentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolverá la 
Administración de Tributos u oficina 
liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 

haya notificado, expresa o tácita- 
^ente, la resolución del recurso pre

de reposición.
Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De agravio com

parativo o de aplicación indebida de 
®dices, en el plazo de quince días há- 
•des, ante el Jurado Territorial Tribu- 
^po, o de agravio absoluto, en el 
®lsmo plazo, ante la Administración 

Tributos de esta Delegación de Ha- 
renda, ambos plazos a partir de la 
•icha de notificación.
taragoza, 7 de marzo de 1979. — El 
Ministrador de Servicios, (ilegible).

Núm. 2.379

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA 10—TARAZONA
Subasta de bienes inmuebles 

Recaudador de Tributos del Estado 
e la Zona de Tarazona;

.: ^ce saber: Que en el expediente 
^yiimstrativo de apremio instruido en 
:?n c na de mi cargo se ha dictado 
1. fecha 9 de marzo de 1979 la si- ^ente
\ rovidencia. — Autorizada por la 
c^re[ía de Hacienda con fecha 20 de 
;iiniiuire de ^^8 la subasta de bienes 

t es d6 Ia deudora doña Juana । Lahuerta, cuyo embargo se rea- 
,.?CPar diligencia de fecha 2 de junio 

< ■ procédase a la celebración de 
ÍD'q 3 s u ^a s t a día 24 de abril 

a las diez horas, en el Juz- 
Mci paz de Litago, bajo la presi- 

a, del señor Juez titular del mis- 
'• re ?. servándose en su tramitación 
^ícui ación las prescripciones de los 

136, en cuanto sea de aplica
' Y 144 del Reglamento general 

Sudación y reglas 87 v 88 de su 
- >.Acción.
•..^/ihqucsc a los deudores y anún- 

medio de edictos que se pu- 
■•"ov:‘aP en el “Boletín Oficial” de la 

tablones de anuncios de la 
-x;'r\acipn de Hacienda, de la Recau- 

Enn de la Zona y de la Alcaldía".
•d SeCUrnplimiento de dicha providen- 

Publica el presente anuncio y se 

advierte a las personas que ueseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .” Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Finca rústica sita en el paraje "Co
llados", del término municipal de Li
tago, polígono 1, parcela 294, cultivo 
C2, de superficie 30 áreas 12 centi- 
áreas. Linderos: N., camino Lital; S., 
Palmira Rueda Ibuarbén; E., Félix 
Aperte Jiménez, y O., Narcisa Maga- 
llón Salas y hermanos.

Tipo de subasta para la primera li
citación, 5.750 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 3.813 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 2.860 pesetas para la segunda.

Rústica sita en el paraje “Pedrazas" 
del término municipal de Litago, poli 
gono 2, parcela 76, cultivo C-2, de su
perficie 33 áreas 67 centiáreas. Linde
ros: N., Julia Peña Magallón; S., Cirilo 
Pérez Magallón; E., Angela Laínez Ma
gallón, y O., María Serrano Peña.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 6.400 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 4.267 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 3.200 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje "San 
Miguel", del término municipal de Li
tago, polígono 2, parcela 1.395, cultivo 
C-2, de, superficie 39 áreas 36 centi
áreas. Linderos: N., Donato Domínguez 
García; S., Valeriano Peña Domínguez 
y hermanos; E., Nieves Peña Macaya, y 
O., José Miranda Gil.

Tipo de subasta para la primera li
citación, 7.480 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 4.987 pesetas 
para la primera licitación, y, en su caso, 
3.740 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje “Carra 
Trasmoz", del término municipal de 
Litago, polígono 2, parcela 421 a, b, 
cultivo C-l y CR-2, de- superficie 24 
áreas 98 centiáreas. Linderos: N., Cirilo 
Ortín Andía; S., Eseban Macaya Laínez; 
E., José Sebastián Anzano, y O., Brígida 
Jaime Macaya.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 13.200 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 8.800 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 6.600 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje "Carra 
Trasmoz", del término municipal de 
Litago, polígono 2, parcela 505 a, b, c, 
cultivos CR-1, EP-uca, CF-uca, de 
superficie 28 áreas 49 centiáreas. Linde
ros: N., municipio; S„ María Laínez Do
mínguez; E., municipio, y O., Isidro 
Macaya Laínez.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 49.620 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 33.080 pesetas 
para la primera licitación, y, en su caso 
24.810 pesetas para la segunda.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: No constan sobre nin
guna de las fincas expresadas.

2 .° , Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del tipo 
de aquélla, depósito éste que se ingresa
rá en firme en el Tesoro si los adjudi
catarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que podrán incurrir pol
los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá, 
antes de la adjudicación de los bienes, 

si se hace el pago de los descubiertos. 
4 .° Que el rematante deberá entregar 

en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación.

5 .° Que los rematantes de los inmue
bles citados o, en su caso, los que afec
te, con detalle de los mismos, podrán 
promover su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme ai 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia: A la deudora doña Jua
na Peña Lahuerta, en ignorado para
dero, y a los posibles herederos, foras
teros o desconocidos, de tenerios por 
notifícados con plena virtualidad legal 
por medio de este anuncio de subasta.

Tarazona, 9 de marzo de 1979. — El 
Recaudador, (ilegible).

Núm. 2377
ZONA 10. —TARAZONA

Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio instruido en 
esta Zona de mi cargo se ha dictado, 
con fecha 9 de marzo de 1979, la si
guiente

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Haciendá, con fecha 20 de 
diciembre de 1978, la subasta de bienes 
inmuebles del deudor don Silverio 
Pérez Pérez, cuyo embargo se realizó 
por diligencia de fecha 2 de jumo de 
1978, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 23 de abril de 
1979, a las diez horas, en el Juzgado de 
paz de Añón, bajo la presidencia del 
señor Juez titular del mismo, obser
vándose en su tramitación y realiza
ción las prescripciones de los artículos 
136, en cuanto sea de aplicación, 137 
y 144 del Reglamento general de Re
caudación y reglas 87 y 88 de su Ins
trucción.

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos qué se pu
blicarán en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, tablones de anuncios de ¡a 
Delegación de Hacienda, de la Recau
dación de la Zona y de la Alcaldía".

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente.

1 .” Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Finca rústica sita en el paraje “Ver- 
gal", del término municipal de Añón, 
polígono 1, parcela 35, cultivo C-4, de 
superficie 22 áreas 65 centáreas. Lin
deros: N., Simeón Pérez Pérez; S., 
Eusebio Laborda Fraca; E., Luisa Ga- 
lindo Zornoza, y O., Araceli Galindo 
Zornoza.

Tipo de subasta para la primera lici
tación 1.140 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 760 pesetas 
para la primera licitación y, en su caso, 
570 pesetas para la segunda.
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Finca rústica sita en el paraje ' Hoya 
del Cura”, del término municipal de 
Anón, polígono 1, parcela 282 a, b, culti
vos CR4 y CF-0, de superficie 16 áreas 
98 centiáreas. Linderos: N., Leonardo 
Serrano Pérez y Facundo Ibáñez Pé
rez; S., Vicente García Macaya y Pedro 
Zueco Ibáñez; E., Marcelina Pérez La- 
borda, y O., Julián Pérez García.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 9.780 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 6.520 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 4.890 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje "Pla
no", del término municipal de Anón, 
polígono 1, parcela 380 a, b, c, cultivo 
CR-3, OR-O y CF-0, de superficie 14 
áreas 47 centiáreas. Linderos: N., Isi
dro Ibáñez Zornoza; S., Ayuntamiento; 
E., Isidro Ibáñez Zornoza y Marcelina 
Ibáñez Serrano, y O., Marcelina Pérez 
Laborda. _ . .

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 9.880 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de , 6.587 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 4.940 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje “Ata
laya", del término municipal de Anón, 
polígono 1, parcela 1.021, cultivo CR-4, 
de superficie 6 áreas 92 centiáreas. 
Linderos: N., Emilio Pérez Fraca y 
Constantino Gil Vela; S., Eustaquia 
Laborda Domínguez y Abund:o Gil 
Adolfo; E., Ayuntamiento, y O., Manuel 
de Grasa Lozano. .

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 3.600 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 2.400 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 1.800 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje "Al- 
beca", del término municipal de Añón, 
polígono 2, parcela 455, cultivo CR-2, 
de superficie 9 áreas 73 centiáreas. 
Linderos: N., Domingo Abadía Cascan; 
S., Éusebio Laborda Fraca y Juan Fra
ca Vijuesca; E., Ayuntamiento, y O., 
Jacinto Pérez Serrano.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 8.360 pesetas, siend^o posturas 
mínimas admisibles de 5.573 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 4.180 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el parale "Al- 
beca", del término municipal de Añón, 
polígono 2, parcela 655, cultivo CR-4, 
de superficie 14 áreas 97 centiáreas. 
Linderos: N., Cecilio Galindo Zornoza 
y Pascual Redrado Peralta; S., camino; 
E., Bibiana Ros Morés, y O., Marcelino 
Pérez Jiménez.

Tipo de subasta para la primera li
citación, 7.780 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 5.187 pesetas 
para la primera licitación, y, en su caso, 
3.890 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje -Pla- 
nillo”, del término municipal de Añón, 
polígono 4, parcela 93, cultivo V-3, de 
superficie 14 áreas 87 centiáreas. Lin
deros: N., Pedro Vega Pérez; S., Pedro 
Vega Pérez; E., Ramón Guallar Mar
ques, y O., Pedro Vega Pérez.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 900 pesetas, siendo posturas mí
nimas admisibles de 600 pesetas para 
la primera licitación, y, en su caso, 
450 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje "Pla- 
nillo", del término municipal de Añón, 
polígono 4, parcela 104, cultivo V-l, de 
superficie 29 áreas 75 centiáreas. Lin
deros: N., Santiago Serrano Abadía;

S., Evaristo Fraca Pérez; E., María 
Fraca Pérez, y O., Rosa Pérez Pérez. , 

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 2.380 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de. 1.587 pesetas 
para la priméra licitación, y, en su 
caso, 1.190 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje “Plana 
Eróles”, del término municipal de 
Añón, polígono 11, parcela 236, cultivo 
C-3, de superficie 62 áreas 9 centiáreas. 
Linderos: N., Anacleto Pérez Laborda: 
S., Basilio Vijuesca Redrado; E., Mo
desto Pérez Laborda, y O., municipio.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 4.340 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 2.893 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 2.170 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje “Ala- 
laya", del término municipal de Añón, 
polígono 16, parcela 81, cultivo CR-2, 
de superficie 11 áreas 34 centiáreas. 
Linderos: N„ Julián Zornoza Garcés; 
S., Clemente Zornoza Abadía; E., Emi
lia Pérez Fraca, y O., Valeriana Re
drado Moreno.

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 9.760 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 6.507 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 4.880 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje "Cam
po Rebollo", del término municipal de 
Añón, polígono 16, parcela 230, cultivo 
CR-4, de superficie 13 áreas 61 centi
áreas. Linderos: N., camino y Manuel 
de Grasa Lozano; S„ Ayuntamiento; E., 
camino, y O., Rosa Pérez Pérez. •

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 7.080 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 4.720 pesetas 
para la primera licitación, y, en su 
caso, 3.540 pesetas para la segunda.

Finca rústica sita en el paraje "Hoya 
Carralitago”, del término municipal de 
Añón, polígono 16, parcela 282, cultivo 
CR-3, de superficie 11 áreas 2 centi
áreas. Linderos: N., Dionisio Abadía 
Serrano; S., Rosa Pérez Pérez;. E., Ana
cleto Pérez Laborda, y O., Fabio Ma
caya Galindo. .

Tipo de subasta para la primera lici
tación, 8.820 pesetas, siendo posturas 
mínimas admisibles de 5.880 pesetas 
para la primera licitación, y en su caso, 
4.410 pesetas para la segunda.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: No constan sobre nin
guna de las fincas expresadas.

2? Que todo licitador habrá , de 
constituir ante la Mesa de subasta fian
za, al menos, del 20 por 100 del tipo 
de aquélla, depósito que se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsa- 
bitidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre e: im
porte de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .° Que la" subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos. 

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

5 .° Que los rematantes de los inmue
bles citados o, en su caso, los que 
afecte, con de los mismos, podrán pro
mover su inscripción en el Registro de 
la Propiedad por los medios estable

cidos en el título VI de la Ley Hipote
caria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla 
mentó general de Recaudación.

Advertencias: Al deudor don Silverio 
Pérez Pérez, en ignorado paradero, y 
a los posibles herederos, forasteros 
o desconocidos, de tenerlos por notifi
cados con plena virtualidad legal por 
medio de este anuncio de" subasta. 

Tarazona, 9 de marzo de 1979. — El 
Recaudador, (ilegible).
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Núm. 2.378
ZONA 10. — TARAZONA

Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 9 de marzo de b- 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 20 de 
diciembre de 1978 la subasta de bie
nes inmuebles de la deudora dona 
Gabriela Redrado Cascán,, cuyo em
bargo se realizó por diligencia ce 
fecha 2 de junio de 1978, procédase - 
la celebración de la citada subasta 
día 23 de abril de 1979, a las diez horas 
en el Juzgado de distrito de Añon. bm 
la presidencia del señor Juez titwK 
del mismo, observándose en su traim 
tación y realización las prescripción, 
de los artículos 136, en cuanto sea u- 
aplicación, 137 y 144 del Reglanoe ,. 
general de Recaudación y reglas 8/ ?1 
de su instrucción.» ", j

Notifíquese a los deudores y anur- 
ciese por medio de edictos, que 
publicarán en el «Boletín Oficia18, 
la provincia y tablones de anunc - 
de la Delegación de Hacienda, O1 y 
Recaudación de la Zona y de la - 
caldía. ¡j-g.

En cumplimiento de dicha P^1-. v 
cia se publica el- presente anuno ■ 
se advierte a las personas que des 
licitar en dicha subasta lo ,

1° Que los bienes embargado^, 
enajenar son los que a continua^ 
se detallan: .

Finca urbana en la locahdac 
Añón, sita en calle Fragua, 
de 33 metros cuadrados de supe’ 
cubierta y 30 metros cuadrados ue 
perficie descubierta. Linda: por i* 
recha, con Daniel Cascán LaD°‘ v 
izquierda, Benito Fraca Vijuesca ■ 
fondo, Nicolás Peralta Pérez.

Cargas reales que han de 9 
subsistentes: No constan.

Tipo de subasta para la Pr po
licitación: 14.805 pesetas, sieudo ... 
turas admisibles mínimas de 9-8/ ¿í 
setas para la primera licitación 
su caso, 7.403 pesetas para la se-

2 .° Que todo licitador habt‘ 
constituir ante la Mesa de 
fianza, al menos, del 20 por 1 c 
tipo de aquélla, depósito éste dh 
ingresará en firme en el Tesoro y 
adjudicatarios no hacen efec’1 y 
precio del remate, sin perjuicio irf; 
responsabilidad en que podra ” 
por los mayores perjuicios Que "
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el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

S .0 Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos. 

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

5 .° Que los rematantes de los in
muebles citados o, en su caso, los que 
afecte, con detalle de los mismos, po
drán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia. — A la deudora doña 
Gabriela Retirado Cascán, en ignorado 
paradero, y a los posibles herederos, 
forasteros o desconocidos, de tenerlos 
Por notificados, con plena virtualidad 
legal, por medio de este anuncio de 
subasta.
Jarazona, 9 de marzo de 1979. — 

ti Recaudador, (ilegible).
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ZONA 10. —TARAZONA

Subasta de bienes inmuebles
^ Recaudador de Tributos del Estado 

«e la Zona de Tarazona;
saber: Qüe en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
esta Zona de mi cargo se ha dic- 

”do con fecha 9 de marzo de 1979 
a siguiente
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t  Providencia. — Autorizada por la 
esorería de Hacienda con fecha 20 de 

“tciembre de 1978 la subasta de bienes 
puebles de los deudores herederos 
^ Retiro Villafranca Magaña, cuyo 
jp^rgo se realizó por diligencia de 

2 de junio de 1978, procédase 
,‘a celebración de la citada subasta 
i día 28 de abril de 1979, a las diez 
■^ras en el Juzgado de distrito de 
bp3 . s’ baj° Ia presidencia del señor 
en62 ^tu*ar del mismo, observándose 
. su tramitación y realización las 

^scripciones de los artículos 136, en 
da] Io sea de aplicación, 137 y 144 
¿ Reglamento general de Recauda

n Y reglas 87 y 88 de su instrucción.» 
^otifíquese a los deudores y anún-

P°r rnedio de edictos, que se 
-a n ar.an en «Boletín Oficial» de 
de Provincia y tablones de anuncios 
ip a Delegación de Hacienda, de la 
^l^'dución de la Zona y de la Al- 

c¡an Cumplimiento de dicha providen- 
.Se publica el presente anuncio y 

iic¡ ^vierte a las personas que deseen 
] 3rnen dicha subasta lo siguiente: 

^a'. Que los bienes embargados a 
. enar son los que a continuación Vr?al|an:
del ?ana. situada en la calle Fidel, 10, 
con termino municipal de Novallas, 
^ac]Una suPerficie de 59 metros cua- 
^áza S' linderos: derecha, Valentín 
Ru¡^z Galicia; izquierda, Benjamín 

^orrindo, y fondo, Valentín Váz- 
L Galicia.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: No constan.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: 67.732 pesetas, siendo pos
turas mínimas admisibles de 45.155 pe
setas para la primera licitación y, en 
su caso, 33.866 pesetas para la segunda.

2 .° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrá incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

5 .° Que los rematantes deberán en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia. — A los deudores here
deros de don Pedro Villafranca Ma
gaña, en ignorado paradero, y a los 
posibles herederos, forasteros o desco
nocidos, de tenerlos notificados, con 
plena virtualidad legal, por medio de 
este anuncio de subasta.

Tarazona, 9 de marzo de 1979. — 
El Recaudador, (ilegible).

Núm. 2.474
ZONA DE CASPE

Subasta de bienes inmuebles

Don Luis-María Lasheras Orduna, Re
caudador de Tribqtos del Estado de 
la Zona de Caspe;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 14 de marzo de 1979 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 9 de 
marzo de 1979 la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores don Carlos 
Pueyo Frontiñán y su esposa, doña 
Julia Cebrián Lacasa, de Sástago, cuyo 
embargo se realizó por diligencia de 
25 de abril de 1978, procédase a la 
celebración de la citada subasta el 
día 20 de abril de 1979, a las diez horas, 
en el Juzgado de distrito de Sástago, 
bajo la presidencia del señor Juez ti
tular del mismo, observándose en su 
tramitación y realización las prescrip
ciones de los artículos 136, en cuanto 
le sea de aplicación, 137 y 144 del 
Reglamento general de Recaudación y 
reglas 87 y 88 de su instrucción.»

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tablones de anuncios de 
la Delegación de Hacienda, de la Re

caudación de la Zona y en las Alcal
días de Sástago y Chiprana.

, En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar en la referida subasta lo si
guiente:

l .° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Finca rústica sita en término mu
nicipal de Sástago, con la siguiente 
situación y cabida, según el Registro 
de la Propiedad de Caspe: Campo se
cano en la partida de «Carreteretes», 
de 10 hectáreas 35 áreas. Linda: Norte 
y Este, Ayuntamiento; Sur, Pascual 
Acero y otro, y Oeste, camino. Inscrito 
al tomo 242, libro 15, folio 174, finca 
2.138, inscripción 3.a

Según el Catastro de Rústica pro
vincial de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza, la expresada finca apa
rece fiscalmente figurando a nombre 
de Manuel Enfedaque Insa, constitu
yendo la parcela 225 del polígono 12 
del término de Sástago, con una su
perficie de 10 hectáreas 35 áreas, y 
los siguientes linderos: Norte, Ayunta
miento y después Concentración Par
celaria; Sur, Pascual Acero Pradés, 
Fausto Piazuelo y Ayuntamiento (Con
centración Parcelaria), y Oeste, camino 
y Ayuntamiento (Concentración Parce
laria). Está situada a 5 kilómetros 
aproximadamente de la orilla izquier
da del río Ebro, en la partida de «Ca- 
rreteretes», frente a la localidad de 
Chiprana. Es una faja de terreno to
talmente laborable, dedicada a cereal 
secano, con buen fondo y calidad 
media. Su valor en venta, 517.500 pe
setas.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: Ninguna.

Tipo de subasta en la primera lici
tación: 345.000 pesetas.

Tipo de subasta en la segunda lici
tación: 258.750 pesetas.

2 .° Que todo licitador habrá de cons
tituir ante Ja Mesa de subasta, al me
nos, fianza del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en el Tesoro si el adjudica
tario no hace efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrá incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace efectivo el pago de los 
descubiertos.

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la 
adjudicación.

5 .° Que el rematante del inmueble 
podrá promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del 
inmueble si no hubiera sido objeto de 
remate en la subasta, conforme al nú
mero 7 del artículo 144 del Reglamento 
general de Recaudación.

Advertencia. — A los deudores en 
rebeldía y a los acreedores hipoteca
rios y pignoraticios, forasteros o des
conocidos, de tenerlos por notificados, 
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con plena virtualidad legal, mediante 
el presente anuncio.

Caspe, 14 de marzo de 1979. — El 
Recaudador, Luis-María Lasheras.

Núm. 2.389

Tribunal
Económico-Administrativo 

Provincial

"Este Tribunal, resolviendo en única 
instancia en esta vía, acuerda estimar 
la reclamación formulada por don Ar
mando Andrés Sanz, anulando la liqui
dación practicada a cargo del recla
mando con reconocimiento al derecho 
a la devolución de las cantidades que, 
en su caso, hubiere ingresado en el 
Tesoro a consecuencia de dicha liqui
dación".

Lo que se notifica a don Armando 
Andrés Sanz, advirtiéndole que contra 
este acuerdo puede recurrir ante ¡a 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Excma. Audiencia Territorial de 
Zaragoza, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Zaragoza, 3 de enero de 1979. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.391
«El Tribunal Central, en Sala, acuer

da desestimar la presente reclamación 
económico - administrativa interpuesta 
por don Faustino Domínguez Tejero 
contra acuerdo de la Dirección General 
del Tesoro, fecha 16 de septiembre de 
1977, sobre clasificación y señalamien
to de pensión de jubilación, que se 
confirma.

Lo que se notifica reglamentaria
mente a don Faustino Domínguez Teje
ro, advirtiéndole que contra esta reso
lución, definitiva en vía económico- 
administrativa, puede interponer re
curso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde 
el día de la notificación, a su elec
ción, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid o ante la Sala de la 
misma Jurisdicción de la Audiencia 
Territorial en cuya circunscripción 
tenga su domicilio.

Madrid, 11 de enero de 1979. — El 
Vocal, (ilegible).»

Zaragoza, 9 de marzo de 1979. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 2.390
"Considerando que es necesario seña

lar que en el fallo apelado el Tribunal 
Provincial se pronuncia en primera ins
tancia, por entender que la reclamación 
era de cuantía indeterminada, a pesar 
de que, a tenor del artículo 52 del Re
glamento de Procedimiento, en ningún 
caso puede considerarse de cuantía 
inestimable la reclamación cuando, 
como ocurre en este expediente, exis
ten concretados los importes de liqui
daciones que según la pretensión de la 
reclamante originaron unas retencio
nes e ingresos que considera indebi
dos; haciéndose así patente la exis
tencia en este expediente de una in
fracción procesal que obliga a este 
Tribunal Central a que, en uso de las 

facultades que le confieren los artícu
los 46 y 64 del tan repetido Regla
mento, debe declarar la nulidad del 
fallo apelado y consiguiente reposición 
de las actuaciones al momento perti
nente a fin de que el Tribunal Provin
cial requiera a la interesada y proceda 
a la determinación de la cuantía del 
recurso, para que, en función de la 
misma, se pronuncie nuevamente en 
el grado de instancia que corresponca, 
fallo que habrá de sustituir al que 
ahora se anula; •

El Tribunal Central, en Sala, en el 
recurso de alzada promovido por 
doña María del Pilar Martínez Atienza 
contra fallo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza, 
de fecha 7 de marzo de 1978, relacio
nado con impuesto sobre los rendi
mientos del trabajo personal, años 
1973 a 1977, acuerda:

Primero. — Anular el fallo apelado, y 
Segundo. — Reponer las actuaciones 

al momento procesal oportuno para 
que el Tribunal Provincial tramite la 
reclamación en la forma que se in
dica en el último considerando".

Zaragoza, 2 de marzo de 1977. — El 
Presidente del Tribunal, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 2.363

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Alejandro Mainar Moliner, con do
micilio en Miguel Servet, núm. 1, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de 
urbanización de la calle Padre Polanco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 8 de marzo de 1979. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.364
«Elmax», S. A., con domicilio en Bar

celona (avenida República Argentina, 
número 266), ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der del suministro de cuatro radio
teléfonos para la Policía municipal.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 8 de marzo de 1979. - 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.365
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada en el día de 
hoy, acordó lo que sigue:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras corres
pondientes al proyecto de instalación 
de alumbrado público en rincón de 
Goya, del parque Primo de Rivera, con 
un presupuesto y tipo de licitación, en 
baja, de 908.247'56 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 7 de marzo de 1979. - 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.366
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada en el día d6 
hoy, acordó lo siguiente: .

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación 
mediante subasta, de las obras corres
pondientes al proyecto de instalación 
de alumbrado público en carretera oe 
Zaragoza-Logroño, en Casetas /desee 
Base de Automóviles a urbanización 
«Alameda»), y en camino de los Dep^ 
sitos (barrio de Casetas), con un P^' 
supuesto y tipo de licitación, en bal
de 2.192.254 pesetas. ,,

Lo que se pone en conocimiento d 
público mediante el presente anunc* 
oficial para que puedan formular’ 
las reclamaciones que se estimen Pc‘ 
tinentes, a cuyo efecto dicho exp^ 
diente, con todos sus documentos, - 
halla de manifiesto en la Sección 
Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de ocho días háb/í’ 
a contar desde la fecha de publicac,1 
de este anuncio en el «Boletín Ofic1 
de la provincia, en cumplimiento de 
determinado en el Reglamento de C • 
tratación Municipal de 9 de enero 
!953. ■

Zaragoza, 7 de marzo de 1979. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.367
La Muy Ilustre Comisión Perman 

te, en sesión celebrada en el día 
hoy, acordó lo siguiente: . „

Aprobar la enajenación, medís1 
subasta, del equipo de Proceso 
Datos, «IBM 360-20», retirado del .¡ 
vicio, así como los pliegos de coi 
ciones que han de regir en la licít^V 
con un tipo, en alza, de 4.000.000 de r 
setas.
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Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
acontar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 7 de marzo de 1979. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada en el día de 
hoy, acordó lo que sigue:
Aprobar el proyecto de cerramiento 

de los depósitos de reserva y estación 
potabilizadora de agua de Casablanca, 
así como los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación 
de dichas obras, mediante subasta, con 
un presupuesto y tipo de licitación, 
ín baja, de 8.478.534'08 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
Público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
uoniedades de la Secretaría general 
Por un plazo de ocho días hábiles, 
contar desde la fecha de publicación 

de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- 
ig^oión Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 7 de marzo de 1979. — 
ti Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 2.362
[En la Sección de Cultura, Actividades 
^ePortivas, Sanidad y Asistencia Social 
e ¡a Secretaría general del Excelentí- 
-nio Ayuntamiento se hallan expuestas 

?? listas de personas de nueva inclu- 
^D en el padrón de la beneficencia 
’ Unicipal para el año 1979.
J-o que se hace público para general 

nocimiento a fin de que quienes se 
' nsideren perjudicados puedan for- 
cla r,.en Plazo de diez días, las re- 
^niaciones que crean oportunas, 
p^aragoza a 12 de marzo de 1979. — 

Alcalde, (ilegible).

79.
Núm. 1.242

^cició-n de extractos de los acuerdos 
^optados por la Muy Ilustre Comi- 
ton Permanente en sesión ordina- 

celebrada el día 31 de enero de 

naD^ 
lía

SO d 
el seí econd; 
taci^ 
de

onstiluyóse la Muy Ilustre Comi- 
Permanente en sesión ordinaria 

¿ Primera convocatoria, en la Sala 
ía^l^forial, siendo las trece cinco ho- 
hor a -Í0 Ia Presidencia del limo, se-

Alcalde, don Miguel Merino Pine- 
asistencia de los Tenientes de 

P-q  ce sedores: don Cristóbal Nava- 
ho aSaLIS’ don Alfonso Soláns Serra- 

’ aon Sebastián Contín Pellicer, don

Manuel Nivela Vicente, don Alfredo 
Villalba Arlegui y don Cristóbal Millán 
Alloza. Asistieron doña María - Pilar 
Fernández Portolés y don Emilio Eiroa 
García. Interventor de Fondos muni
cipales interino, don José-Manuel Oli- 
ván García, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de facturas por 

trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidaíd, Actividades 
Deportivas y Asistencia Social

Abonar gratificación a los porteros 
de los colegios nacionales por el en
cendido y atención de calefacciones.

—Designar al representante de la 
Corporación en la Junta de Gobierno 
del Sanatorio Psiquiátrico «Nuestra 
Señora del Pilar».

—Quedar enterada de la adjudica
ción por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 
obras de ampliación de aulas en el 
Instituto Nacional de Bachillerato «Don 
Pedro de Luna».

—Quedar enterada de la adjudica
ción por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 
obras de ampliación de aulas en el 
Instinto Nacional de Bachillerato nú
mero 6 (barrio Oliver).

—Idem ídem en el colegio «E. López 
y López».

—Idem ídem en el colegio «D. Mi- 
ral».

—Idem ídem de construcción de nue
vo centro preescolar «Basilio Paraíso».

—Abonar la parte pendiente de liqui
dación al funcionario premiado con el 
«Premio Iraberri y Urgel 1977» al apro
barse la memoria que ha presentado.

—Ceder el palacio de la Lonja para 
el acto de clausura del I Congreso No
cional de Histología.

—Aclarar numeración aprobada en 
los edificios de la calle Escultor Lo
bato.

Hacienda y Economía
Devolver la mitad de la cuota abo

nada por don José Agustín Andrés por 
tasa de licencia de urbanización y 
construcción de un colegio en camino 
de Garrapinillos, sin número, por ser 
de interés social.

—Idem ídem por don José-Vicente 
Miguel Sin, en representación de «In
muebles Aragoneses», S. A., por tasa 
de licencia de urbanización y construc
ción de un edificio destinado a Colegio 
Mayor Universitario Femenino «Peñal- 
ba», por ser de interés social.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Jefe de Protocolo por gas
tos de viaje de miembros de la Cor
poración a Ceuta.

—Idem ídem el Presidente de la 
Junta Municipal del Censo por expo
sición y rectificación del censo elec
toral de 1977.

—Idem ídem el Director de la Bi
blioteca Pública de la ciudad por sos
tenimiento de las secciones populares 
e infantiles.

Propiedades
Aprobar el acta de replanteo de las 

obras de ampliación del parque de 
«Tío Jorge».

—Devolver a «Guiral, Industrias Eléc
tricas», S. A., fianza complementaria 
constituida para responder de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
camino de Miraflores.

—Conceder a «Corviam», S. A., pró
rroga en el plazo de ejecución de las 
obras de urbanización en sector Es
cultor Benlliure.

—Decretar la baja de don Mariano 
Entío Brosed y don Pablo Mayoral 
Abad en la concesión a canon de va 
rías parcelas en el monte «Realengo 
de Villamayor».

—Idem ídem de don Demetrio Gal- 
deano Navarro en la concesión a ca
non de un edificio y corral, sito en 
barrio de Juslibol, y el alta de doña 
Isabel Vitaller Blázquez.

—Abonar a la Junta de Compensa
ción Arrabal-Zalfonada cantidad co
rrespondiente a fincas 44-45, por de
rrama.

-^Desestimar solicitud de doña Mila
gros Mariscal Manrique respecto a ena
jenación por cólindancia de un terre 
no municipal.

—Declarar válida la subasta cele
brada para contratación de obras de 
pavimentación en camino de Miraflo
res.

—Aprobar pliegos de condiciones 
para contratar mediante subasta obras 
de demolición de un edificio en ave
nida de Madrid. 55.

—Declarar válida subasta celebrada 
para contratar obras de remodelación 
en calle Don Jaime I, entre plaza de 
Catedrales y la ele Sinués y Urbiola.

—Aprobar pliegos de condiciones 
para contratar mediante subasta obras 
de demolición de camino de las To
rres, 51, 53 y 55.

—Declarar desierta subasta convoca
da para contratar obras de construc
ción de la plaza de San Miguel, del 
barrio de Monzalbarba, y aprobar la 
actualización del presupuesto y plie
gos de condiciones para "nueva subasta.

—Conceder a la «Sociedad Inmobilia
ria Puve», S. A., una prórroga para 
finalizar las obras de construcción de 
edificio en antiguo solar de propiedad 
municipal, ubicado entre plaza de Sa- 
lamero y vía Imperial.

Personal
Abonar ayudas económicas por di

versas prótesis a los señores que se 
indican.

—Abonar ayuda económica por ad
quisición de gafas a los señores que 
se indican.

—Abonar a facultativos y entidades 
médicas que se indican facturas por 
atenciones médicas dispensadas a fun
cionarios: Doctor Uclés, Doctor Par 
dos, Ciudad Sanitaria «José Antonio», 
Clínica «San Francisco», Clínica «Nues
tra Señora del Pilar», Residencia «Villa 
Carmen» y Clínica «Nuestra Señora 
del Pilar».

—Abonar los gastos ocasionados con 
motivo de la asistencia de varios bom
beros a un congreso nacional celebra
do en Barcelona.

•—Disponer el acceso directo de don 
José Garcés Pardo en plaza de oficial 
matarife.
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—Declarar el pase a la situación de 
jubilado forzoso por edad del admi
nistrativo don Luis Abós Morlanes.

—Quedar enterada del fallecimien
to del Maestro encargado del Alber
gue municipal don Luis Sanz Gonzá
lez.

—Desestimar petición de abono de 
gastos por asistencia a curso de per
feccionamiento formulada por doña 
Palmira Gómez Calahorra y otros ad
ministrativos.

—Denegar peticiones de ayuda eco
nómica por gafas, por no existir pre
via prescripción facultativa, a los si
guientes señores: don Francisco Blan
co Pérez, don Pedro Bielsa Oliete, don 
Jesús Salavera Ortín, don Juan Darío 
López Caballero y don Julián Vicente 
Casado.

Gobernación
Quedar enterada de la sentencia dic

tada por el Juzgado de distrito nú
mero 3, recaída en juicio de faltas 
número 370-78, sobre daños en semá
foro de la calle paseo Fernando el Ca
tólico.

—Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional de España para la ins
talación de cabinas telefónicas en ca
lles de la ciudad, que se indican en 
expediente.

Urbanismo
Quedar enterada de sentencia dicta

da por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terrrito- 
rial sobre declaración de ruina de la 
finca número 5 de la calle Inocencio 
Jiménez.

—Desestimar el recurso de reposi
ción formulado por don José-Ramón 
Elorza Fernández, en nombre y repre
sentación de «Obrascón», contra acuer
do de la Muy Ilustre Comisión Per- 
mamente de 1° de marzo de 1978, por 
el que se requirió a la citada firma 
para que fuera retirada la grúa puen
te instalada en calle Antonio de Ley- 
va, sin número. .

—Conceder licencia de modificacio
nes en edificio sito en calle Batalla de 
Lepanto (hoy Monasterio de Ronces 
valles), calles 1 y 2, a petición de 
«Inmobiliaria Gracia las Fuentes», so
ciedad anónima.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en camino de 
las Torres, número 17, angular a Gon
zalo de Berceo, a petición de doña Ju- 

' lieta, doña Pilar y doña Josefina Bel 
Martínez. .

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Bo
yero, angular a Pléyades, a petición de 
«Construcciones G. M.», S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
y almacén en calle Urano, número 10, 
a petición de don Modesto Pascau 
Canales.

—Conceder licencia de obras para 
ampliación de planta en edificio sito 
en calle Júpiter, sin número, del ba
rrio de Valdefierro, a petición de don 
Jesús Gil Gil.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Ama
pola, números 16-18, a petición de don 
Raúl Arellano Fraile.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Mur
cia, sin número, del barrio de Case

tas, a petición de don Carmelo de los 
Mártires Domínguez.

—Legalizar obras de reforma par
cial realizadas en planta primera del 
inmueble sito en calle Alfonso, núme
ro 13, a petición de don José-Luis 
Martínez.

—Conceder licencia de obras para 
introducir modificaciones en vivienda 
unifamiliar sita en urbanización «Fuen
tes Claras», parcela número 7, a peti
ción de don Luis Serrano Francés.

—Conceder licencia de obras para 
introducir modificaciones en vivienda 
unifamiliar sita en urbanización «Fuen
tes Claras», parcela número 6, a peti
ción de don Justino Serrano Francés.

—Conceder licencia de obras para 
introducir modificación en edificio 
construido en calle Madre Sacramen
to, número 4, a petición de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rió ja.

—Conceder licencia de obras para 
introducir modificaciones en naves 
construidas en parcelas 62 y 63 del 
polígono Malpica, a petición de «Fra- 
ter», S. A.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones en edificio sito en la 
calle Sobrarbe, números 25 al 31, a 
petición de «Construcciones Sinimar».

—Conceder licencia de obras para 
reforma y decoración de local en pla
za de San Miguel, número 2, a peti
ción de doña Laura Tomey Fenellosa.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para acondicionamiento 
de sótano en calle San Blas, 18, a pe
tición de don Fermín Barranco Orte.

—Conceder prórroga de seis meses 
de licencia de obras otorgada a don 
Enrique Villa Abad, para construcción 
de vivienda unifamiliar en manzana 
número 4, parcela 77, de la urbaniza
ción «Torres de San Lamberto».

—Resolver sobre petición de prórro
ga de licencia de obras otorgada a 
don Fernando Samper Pinilla para la 
construcción de edificio en calle Don 
Jaime, números 29-31.

—Requerir a don Angel Serón Sanz 
para que proceda a la demolición de 
las obras llevadas a cabo en calle Es
cuelas, número 34, del barrio de Jus- 
libol.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y fachada en calle 
Santa Inés, angular a General Franco, 
a petición del Presidente del Centro 
Gallego.

—Conceder licencia de obras para 
transformar local en vivienda en ca
lle Roger de Flor, número 3, a peti
ción de Luis Saludas Sesé.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en calle 
San Vicente Mártir, 30, a petición de 
Alfredo Urgel García.

A continuación, y previa declaración 
unánime de urgencia, a propuesta de 
la Muy Ilustre Comisión de Hacienda 
y Economía, se acordó por unanimi
dad: Interponer recurso contra la re
solución dictada por el limo, señor 
Director general de Obras Hidráuli
cas en la reclamación formulada por 
el Ayuntamiento contra las nuevas ta
rifas propuestas para el suministro 
de agua del Canal Imperial de Aragón, 
a partir de l.° de enero de 1978.

Seguidamente se acordó por unani
midad constase en acta el sentimiento 
corporativo por el fallecimiento de 
don Salvador Aliaga González y don

Ramón Azagra Murillo, funcionarios 
municipales, así como el del pintor don 
Enrique de Vicente Paricio.

Se levantó la sensión siendo las tre
ce treinta y cinco horas.

Zaragoza, l.° de febrero de 1979. - 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro y San Gil. — Visto bueno: El Al
calde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 2.477

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

Con fecha 14 de marzo de 1979 ha 
sido aprobada a efectos de informa
ción pública la propuesta de canon 
de regulación del embalse de Santolea, 
a aplicar desde 1.° de enero de 1979, 
elaborada, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 144, de 4 de febrero de 
1960, por la Junta de Explotación de 
la Cuenca del Guadalope, por un im
porte total de 3.517.120 pesetas, y con 
la siguiente distribución:

Hectáreas de riego coeficiente 125, 
664 pesetas-hectárea. - • 

Hectáreas de riego coeficiente 0 80, 
425 pesetas-hectárea. í 

Hectáreas de riego coeficiente 07U, 
370 pesetas-hectárea.,

Hectáreas de riego coeficiente 043, 
239 pesetas-hectárea.

Hectáreas de riego coeficiente OID- 
79 pesetas-hectárea.

Hectáreas de riego coeficiente 01U. 
54 pesetas-hectárea.

Metros cúbicos de agua con consu
mo, 0’40 pesetas-metro cúbico.

Metros cúbicos de agua sin consu
mo, 0’04 pesetas-metro cúbico.

Kilovatio-hora mejorado, 015 pese’ 
tas kilovatio-hora. -

Sobre el importe de este canon se 
aplicará el 4 por 100 que dispone e 
artículo 4.° del Decreto 138, de 4 de 
febrero de 1960. .

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicado^ 
por dicho canon puedan formular 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante el limo, señor In^ 
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro en Zarago?* 
dentro del plazo de quince días conse
cutivos, contados a partir de la fech 
de publicación de este anuncio en io_ 
«Boletines Oficiales» de las provincia 
de Zaragoza y Teruel, durante el cua 
estará de manifiesto el estudio o 
canon de regulación en las oficinas d 
Departamento de Explotación de • 
citada Confederación en Zaragoza (uf 
neral Mola, 26, tercero), en horas h 
hiles de oficina.

Zaragoza, 15 de marzo de 1979- 
El Ingeniero Jefe del Departamen-1 
de Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 2.490

Magistratura de Traba)0
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magist* 
do de Trabajo de la número 1
Zaragoza y su provincia; |0$ 
Hace saber: Que en méritos d6^ 

autos ejecutivos número 61 de * ta 
seguidos a instancia de Francisco r1
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Montalbán y otros, contra Luciano 
Diez Blanco, por débitos de despido, 
se sacan a primera y pública subasta 
los bienes que a continuación se in
dican:

Piso tercero izquierda, en la cuarta 
planta, tipo B, de la casa número 8 
de la calle Numancia, de esta ciudad. 
Tiene una extensión de 58’03 metros 
cuadrados útiles, con una cuota de 
participación en el valor total del in
mueble del 10’25 por 100. Valor total 
de la peritación, 1.350.000 pesetas.

Se señala para la subasta el próximo 
día 27 de abril, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero y que los licitadores vienen _ 
obligados a consignar previamente en 
la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sobre los que de
seen pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Adviértase a los posibles licitadores 
Que se han suplido los títulos de pro
piedad de la finca sacada a subasta 
Por la correspondiente certificación 
del Registro de la Propiedad, debiendo 
entenderse que todo licitador acepta 
como bastante la tiulación de la finca.

Igualmente se hace saber que las 
cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan- 
le, el cual quedará subrogado en la 
responsabilidad derivada de los mis
Mos,. sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate.

Dado en Zaragoza a 17 de marzo ' 
de 1979. — El Magistrado, losé-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.487

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;

. Hace saber: Que en. méritos de los 
autos ejecutivos número 256 de 1978, 
^Suidos a instancia de Enrique Lisón 
Urtiz y otros, contra Jesús Cortés Gi- 
tténez, por débitos de cantidad, se 
^can a primera y pública subasta los 
Otones que a continuación se indican:

El derecho de traspaso del local 
jopado por la empresa apremiada, 
'alorado en 400.000 pesetas.

señala para la subasta el próximo 
"ta 4 de mayo, a las once horas de 
.u mañana, la cual se celebrará en la 
^•a audiencia de esta Magistratura 
% Trabajo.

advierte que no se admitirán 
p?sturas que no cubran los dos ter- 
J°s de la tasación, que el remate po
ja hacerse en calidad de ceder a ter-

Y que los licitadores vienen obli- 
uU°s a consignar previamente en la 
,*esa de la Magistratura, o en la Caja 

c¡ Depósitos de la Delegación de Ha
de íid’ el por 100 efectvio del valor 
p .1 °s bienes sobre los que deseen 
Mla.r'. sin cuyo requisito no serán 
Pitidos; que el propietario del local 

tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y que el rematante viene 
obligado a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, por el plazo mínimo de 
un año, destinándolo durante este 
tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venía ejercitando 
el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 13 de marzo 
de 1979. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.488
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 56 de 1978, 
seguidos a instancia de don José Mon- 
teiro Pereira, contra la empresa de 
Jesús Briz Va, por débitos de canti
dad, se sacan a primera y pública 
subasta los bienes que a continuación 
se indican:

Piso derecha, tipo C, en la planta 
cuarta de viviendas correspondientes 
a la casa que linda del bloque C de 
Manuel Lasala, hoy número 30, que 
forma parte integrante de un bloque 
de cinco casas, situado en la calle de 
Manuel Lasala, de esta ciudad, des
crito el piso en la inscripción 1.a, y la 
casa con el bloque de que es parte, 
donde en ella se indica. Valorado en 
1.750.000 pesetas.

Se señala para la subasta el próximo 
día 4 de mayo, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación, que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero 
v que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de Magistratura, o en la Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda, 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes sobre los que deseen pujar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Adviértase igualmente que no han sido 
aportados por la deudora los títulos 
de propiedad correspondientes, obran
do en autos únicamente la correspon
diente certificación de cargas, expe
dida por el Registro de la Propiedad, 
por lo que, en su caso, los licitadores 
no tendrán derecho a reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto de 
los expresados títulos; que la adjudi
cación se entenderá sin perjuicio de 
las cargas anteriores y preferentes que 
quedaron subsistentes, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a 13 de marzo 
de 1979. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 2.343
A L A G O N

Esta Corporación municipal, en se
sión extraordinaria del día 3 de marzo 
de 1979, y con los requisitos que de
termina el artículo 303 de la Ley de 
Régimen Local, acordó por unanimidad 

aprobar la póliza contrato de préstamo 
por un importe de 2.500.000 pesetas, 
concedido por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja a este Ayuntamiento, con des
tino a las obras de construcción de 
paso elevado sobre la CN-232, a reinte
grar en cinco anualidades y a un inte
rés del 11 por 100.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 780 de la Ley de Régimen Local, 
a fin de que durante el plazo de quince 
días pueda ser examinado el indicado 
acuerdo y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que sean pertinentes.

Alagón a 12 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, Luis Latorre.

Núm. 2.344
ALAGON

Esta Corporación municipal, en se
sión extraordinaria del día 9 de enero 
de 1979 y con los requisitos que deter
mina el artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto de contrato de 
préstamo por un importe de 2.000.000 de 
pesetas, concedido a este Ayuntamiento 
por la Caja de Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, con destino a obras de construc
ción de paseo elevado sobre la CN-232, 
a reintegrar en cinco anualidades, sin 
interés.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 780 de la Ley de Régimen Local, a fin 
de que durante el plazo de quince días 
pueda ser examinado el indicado acuer
do y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que sean pertinentes.

Alagón a 12 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, Luis Latorre.

Núm. 2.419
CALATORAO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos, formado para atender el 
pago de las obras de electrificación de 
la zona agrícola, con tolerancia indus
trial, y de redes de aguas y alcantari
llado de la nueva zona de ensanche 
("Calatoradico”), estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de la Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular contra el mismo las recla
maciones que se estimen convenientes. 

Calatorao a 14 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, Ladislao García Sánchez.

Núm. 2.416
EPILA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Epila;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiénto el presu
puesto extraordinario fo miado para 
pavimentación y servicios de infraes
tructura de plaza del Asilo y calle del 
Castillo, plaza del Centro Sanitario 
y calles adyacentes, ronda de las Eras 
(tramo I) y alumbrado público en di
versas vías urbanas, queda expuesto 
al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días. '

M.C.D. 2022



572 BOLETIN OFICIAL

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda, por los 
habitantes de este término municipal 
y demás entidades enumeradas en el 
artículo 683 de la vigente Ley de Ré
gimen Local las reclamaciones que 
crean convenientes por los motivos 
expresados en el artículo 696 del ci
tado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos 
del artículo 698 de la referida Ley.

Epila a 14 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, José García Lana.

Núm. 2.497
EPILA

Don Ricardo Carvajal Cortés solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de granja porcina en la 
parcela número 84 del polígono 15, 
partida de «Valdemuel», de este tér
mino municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1951 y 
artículo 4.°-4.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento.

Epila, 16 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.338
LECIÑENA

Don José-Luis Montesa Bagüés soli
cita licencia municipal para la instala
ción de una granja de terneros en la 
partida denominada "Extramuros", sin 
número, entre "Plegadero” y "Balsa 
de Zuera".

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar pue
dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción del presente edicto 
en el "Boletín Oficial” de la provincia.

Leciñena, 12 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.501
M U E L

Aprobada por este Ayuntamiento la 
instrucción de un expediente para la 
enajenación, mediante subasta pública, 
previa autorización o conocimiento del 
Ministerio del Interior, de dos parce
las de terreno del municipio, pertene
cientes a los bienes de propios, sitas 
en «Eras Bajas», de 220 y 120 metros 
cuadrados de superficie, respectiva
mente, permanecerá expuesto al pú
blico dicho expediente, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días hábiles a efectos de información 
y reclamaciones.

Muel, 15 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, Mariano Lapiedra.

Núm. 2.339
UTEBO

Aprobados por este Ayuntamiento 
Pleno la nueva Ordenanza fiscal para 
el impuesto de incremento de valor 
de los terrenos, así como el índice de 
valores tipo unitario, se someten a in
formación pública durante quince días, 
en la Secretaría del mismo, a efectos 
de reclamaciones procedentes.

Utebo, 10 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, Jorge Latas.

Núm. 2.498
UTEBO

Por don José Marías Romeo se ha 
solicitado de esta Corporación la de
volución que en su día constituyó para 
responder o asegurar el cumplimiento 
de las estipulaciones y la efectividad 
de las responsabilidades que pudieran 
derivarse del contrato para la cons
trucción de doscientos ochenta y cua
tro nichos en el cementerio municipal.

Lo que se hace público, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de ocho días puedan presentarse 
reclamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por quienes creyeren 
tener algún derecho exigióle al adju
dicatario por razón de este contrato.

Utebo, 15 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.491
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de abril 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 132 de 1978, a instancia del 
Procurador señor Rey, en representa
ción de «Comercial Balay», contra don 
Pedro Sánchez Coto («Muebles Coto»), 
de Portugalete (calle Maestro Zubel- 
día, núm. 1), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cuatro dormitorios estilo clásico, 
compuestos de cama, dos mesillas, co
modín y armario de cuatro puertas, 
dos de ellos color caoba, uno de color 
nogal y otro avellana, y las camas de 
matrimonio; en 120.000 pesetas.

2. Un dormitorio moderno, com
puesto de cama, comodín, dos mesillas 
y armario de cuatro puertas; en pese
tas 40.000.

3. Un dormitorio compuesto de ar
mario, cama, comodín y dos mesillas, 
color caoba; en 25.000 pesetas.

4. Dos tresillos en skai rojo, el 
sofá convertible en cama; en 30.000 pe
setas.

5. Dos librerías de 2’80 metros y 
otra de 2'52 metros, de diferentes mo
delos; en 60.000 pesetas.

6. Una cocina con horno, marca 
«Balay», modelo H-B-201; en 7.000 pe
setas.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario. 
Femando Paricio.

Núm. 2.449 bis
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de mayo 

de 1979, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio dé tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuan
tía, seguido al número 465 de 1978, a 
instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
don Agapito Cerveró Herrero, contra 
don Angel López Orús, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación rebaja
do en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un aspirador de aire, de marca 
"Aman", con un motor de 2 HP; tasa
do en 45.000 pesetas. I

2. Un taladro "Edisa”, del modelo 
«T D-17-R», de seis velocidades y un 
motor eléctrico acoplado; en pesetas 
12.000.

Total, 57.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de mai" 

zo de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.440
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiñ3 • 
Montero, Magistrado, Juez de prio
ra instancia del número 4 de los d 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de abrí 

de 1979, a las once horas, tendrá lu^a 
en este Juzgado la venta en P^% 
y segunda subasta, con rebaja d 
25 por 100 del precio de tasación, 0 
los bienes embargados a la parte 0 
mandada en juicio de menor 
tía, seguido al número 987-A de 
a instancia del Procurador señor úa 
cía Anadón, en representación de d . 
Andrés Redondo Gil, contra don En 
que Royo Folch, haciéndose consta •

Que para tomar parte deberán 
licitadores consignar previamente
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i por 100 del precio de tasación; que 
g se admitirán posturas que no cu
ran las dos terceras partes del pre- 
;o de tasación, rebajado en un 25 %; 
je podrá hacerse el remate en cali- 
ad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 
(presión de precio de tasación:
i. Un comedor compuesto de mesa 
íctangular extensible, seis sillas de 
□adera tapizadas en pana color gra- 
¡ate, otras cinco sillas tapizadas en 
¡¡ai color crema, un bufette con luna, 
abremesa de cristal, cuatro cajones en 
Icentro y dos puertas a los lados, una 
trina con tres estantes, dos puertas 
a la, parte superior y tres cajones, 
□a lámpara (al parecer de bronce), 
le nueve brazos; en 25.000 pesetas.
1 Un televisor marca "Telita", de 

•• pulgadas, en blanco y negro; en 
■ooo aesetas.

3. Una estufa "Agni", a butano; en 
■MO pesetas.
1 Un tresillo compuesto de sofá 
- dos plazas y dos sillones tapizados 
Vkai marrón y claro; en 5.000 ptas. 
x Un frigorífico "Ignis", tamaño 

Mediano, de una sola puerta; en pe
alas 6.000.

6- Una lavadora automática marca 
w-Pol"; en 15.000 pesetas.
'■ Un vehículo marca “Seat”, ma
cula B-7224-CS, dedicado a autotaxi, 

“n su correspondiente licencia; en 
320,000 pesetas,
Zaragoza a catorce de marzo de 

?! novecientos setenta y nueve. — El 
■ez, José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Entero. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.456
JUZGADO NUM. 4

wn José-Fernando Martínez-Sapiña y
•montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 

Zaragoza;
.Hace saber: Que en este Juzgado 

mi cargo se tramitan autos de jui- 
J0 de menor cuantía señalados con 
- número 357 de • 1979, promovidos 
.r don Pascual González Bolea, con

don José Agudo Royo, doña Glo- 
?° Casanova Cubel y herederos des
cocidos de don Ricardo Agudo Royo, 
U resolución de esta fecha ha acor-

se emplace a los herederos des- 
?Qr ^os de d°n Ricardo Agudo Royo, 
C edictos, concediéndoles el término 
'.\nueve días para comparecer en el 
C?0’ bajo apercibimiento de ser 
Carados rebeldes y pararles el per- 
^rC1° a que haya lugar, haciendo cons-

Que las copias de la demanda y 
. Amento se hallan en Secretaría a 
'disposición.

Para que sirva de emplazamiento 
?J°rma a los citados herederos des- 
^C1dos de don Ricardo Agudo Royo, 
.^-no ei preSente en Zaragoza a ca

e de marzo de mil novecientos 
■ ■,_nta y nueve. — El Juez de primera 

ancia, José-Fernando Martínez-Sapi-
Montero. — El Secretario, (ile-

Núm. 2.407
- JUZGADO NUM. 4

u dosé-Femando Martínez-Sapiña y 
_ ontero, Magistrado, Juez de prime- 
7 Estancia del número 4 de los de 
j,aragoza;
,^e saber: Que el día 20 de abril 

a las once horas, tendrá lugar

en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 398-A de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de “Hierros 
Alfonso”, S. A., contra don Agustín 
Pastor, haciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días pue
da pagar al actor, librando sus bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 

■ en calidad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

expresión de precio de tasación:
1. Una máquina guillotina, de cor

tar metal, «Somne», tipo 2.006, núme
ro 17362; en 300.000 pesetas.

2. Otra máquina igual a la anterior, 
tipo 2.004-B, número 6064; en 200.000 pe
setas.

3. Una máquina plegadora de hierro, 
marca "Ajial", con motor eléctrico "Pa
tay", de 3 CV, completa; en 140.000 pe
setas. '

4. Dos bancos de hierro, con cuatro 
cajones cada uno; en 10.000 pesetas.

5. Un taladro con motor incorpora
do, n número ni potencia visibles; 
en 4.J00 pesetas.

6. Una máquina esmeril, de dos pie
dras; en 5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. —- 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 2.409
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.135-A de 1978, segui
do a instancia de "Servilletas y Com
plementos”, S. A., representada por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, contra 
don Fernando Pallás Miguel, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 27 de abril de 1979, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del deman
dado, con domicilio en esta ciudad, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un coche marca “Aüthi", modelo 
“Coupé 100-S", matrícula Z-8169-E; en 
500.000 pesetas.

2. Una furgoneta marcá “DKW”, ma 
trícula Z-3322-C; en 150.000 pesetas.

3. Una cafetera marca "Faema", de 
tres brazos; en 20.000 pesetas.

4. Otra cafetera marca “Faema", de 
dos brazos; en 20.000 pesetas.

5. Dos molinillos de café, eléctricos, 
marca “Faema"; en 8.000 pesetas.

6. Cuatro cajas registradoras, mar
ca “Hugin"; en 80.000 pesetas.

7. Los derechos de traspaso del lo
cal destinado a cafetería y restaurante 
“Brando", sito en esta ciudad (calle 
Calvo Sotelo, 34), propiedad de "Eur- 
hotel"; en 1.000.000 de pesetas.

Zaragoza a trece de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 2.451
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de abril 

de 1979, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía, seguido al número 478-A de 
1978, a instancia del Procurador señor 
Bozal Ochoa, en representación de «La 
Papelera del Pilar y Levantina», S. A., 
contra- don Venerando Gómez Izquier
do, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor, para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con 
expresión de precio de tasación:

Un tractor marca «Ebro Massey- 
Ferguson», matrícula VA42.590; en pe
setas 340.000.

Zaragoza a trece de marzo. de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.453
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de abril 

de 1979, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.112 de 1978, a instancia 
del Procurador señor Sancho' Castella
no en representación de «Pro-Indus
trial», S. A., contra «Productos An

M.C.D. 2022



574 BOLETIN OFICIAL

tiácidos y Cerámicos», S. A., hacién
dose constar: •

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. Encontrándo
se los bienes que se subastan en de
pósito de don Ernesto Peláez García, 
empleado de la empresa demandada, 
domiciliado en Lugo de Llanera (Ovie
do), donde podrán ser examinados.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una pulidora para piezas refracta
rias, con aparato de manutención, de 
marca «Pro-Industrial», modelo «Neri», 
número de fabricación 1.044; tasada 
pericialmente en la suma de pesetas 
750.000.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, José-Femando Martínez-Sapi- 
ña y Montero. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.332
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el señor Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en el expediente 
de dominio que se tramita con el nú
mero 33 de 1979, a instancia de don 
Elias Arteaga Iruzozqui, mayor de 
edad, carpintero, casado y vecino 
de Artieda de Aragón (Zaragoza) sobre 
reanudación de tracto de la tercera 
parte indivisa de la finca que luego se 
dirá, por medio de esta cédula se cita 
a los herederos desconocidos del titular 
registral don Félix Alastruey Solano, 
a los herederos desconocidos de los 
titulares catastrales don Esteban v 
doña Encarnación Martínez Castán 
y a los colindantes, cuyo domicilio 
se desconoce, don Antonio Lagoma, 
don Gabino Aznárez y don Francisco 
Iguacel, a fin de que en el término de 
diez días, siguientes a su publicación, 
puedan comparecer en el expediente 
y alegar lo que a su derecho convenga. 
" Finca objeto del expediente:

Terreno o solar, denominado "Hor- 
tal", en el término municipal de Artie
da (Zaragoza), conocido por Albar, de 
9 áreas 23 centiáreas, ó 923 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, camino; 
Sur, Antonio Lagoma; Este, finca de 
Gabino Aznárez, y Oeste, Francisco 
Iguacel. . ,

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a los herederos desconocidos 
de don Félix Alastuey Solano, don Es
teban y doña Encamación Martínez 
Castán, como titulares registral y ca
tastrales y a los colindantes don An
tonio Lagoma, don Gabino Aznárez 
y don Francisco Iguacel, expido la pre
sente, que firmo en Ejea de los Caba
lleros a nueve de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secre
tario, Antonio Lora Gómez.

Núm. 2.333
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 34 de 

1979 se tramita expediente de dominio 
a instancia de doña Carmen de Miguel 
Bentura, mayor de edad, sin profesión 
especial y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador señor Sanz, 
sobre inmatriculación de exceso de ca
bida que sobre la inscrita tiene la si
guiente finca rústica, sita en este tér
mino municipal:

Dehesa llamada "Chicarro", en la 
partida de "Riguel", de 61-14-19 hectá
reas de superficie, que linda: Al Norte, 
con finca "Espinel", de doña Josefa 
Moriones Cosculluela; Sur, finca “Mar- 
tucha", de don Pablo Giménez Iñiguez; 
Este., Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario (Iryda), por medio 
de acequia Cinco Villas, y Oeste, monte 
“Bardena", del Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros. Es resto que queda 
después de la segregación de 76-16-75 
hectáreas que se le expropiaron a la 
solicitante por el Iryda con motivo de 
la colonización de la zona dominada 
por el Canal de las Bardenas.

Y en providencia de esta fecha ha 
acordado convocar a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada para que en el 
término de diez días, siguientes a su 
publicación, puedan comparecer en el 
expediente y alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado el presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros a nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. — £1 
Juez, Pedro-Antonio Pérez García. — 
El Secretario, Antonio Lora Gómez.

Núm. 2.455
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Por el presente hace saber: Que por 

auto de esta fecha dictado en el ex
pediente de suspensión ■ de pagos del 
industrial de esta villa don Alfonso 
Pueyo Leciñena, por el presente se 
hace público que mediante la indica
da resolución ha sido dicho industrial 
declarado en estado de suspensión de 
pagos y de solvencia provisional, por 
ser su activo superior al pasivo, or
denándose que en lo sucesivo y mien
tras otra cosa no se disponga conti
núe ajustando sus operaciones a las 
reglas que establece el artículo 6.° de 
la Ley de 26 de julio de 1922, regu
ladora del procedimiento, y convocán
dose a Junta general de acreedores 
del mencionado industrial suspenso, 
para la celebración de la cual, que 
tendrá lugar en la sala de auliencia 
de este Juzgado, se ha señalado el 
próximo día 16 de abril y hora de las 
cinco de la tarde, previniéndose a los 
acreedores de aquél que podrán con
currir personalmente o por melio de 
representante, con poder suficiente y 
con el título justificativo de su cré
dito, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, quedando en Secretaría, a su 
disposición, los documentos a que se 
refiere el último párrafo del artículo 10 
de la citada Ley.

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y demás 
personas a las que pueda interesar, 
expido el presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros a doce de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Antonio Lora Gómez.

Núm. 2.291
SORIA

Don Eduardo de Mesa Guerra, Secre
tario del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Da fe: Que en los autos seguidos en 

este Juzgado con el número 104 de 1978, 
sobre tercería de mejor derecho, entre 
las partes que luego se dirán, ha re
caído sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

"Sentencia. — En Soria a 24 de fe
brero de 1979 — El señor don Fernando 
Anaya Pérez, Magistrado, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de juicio de tercería de mejor derecho 
seguidos entre partes: de una, como dí- 
mandante, la sociedad mercantil “Fi
nanciera Agroindustrial", S. A., con do
micilio en Logroño (calle Muro de la 
Mata, 5, segundo), representada por el 
Procurador don Benito Yáñez Miranda 
y asistida del Letrado don Ricardo- 
José de María Diges, y de la otra, como 
demandados, el Instituto Nacional de 
Previsión (Oficina de Soria) y don Vic
toriano Navarro Moncayo, mayor de 
edad, vecino que fue de Zaragoza (calle 
Moncasi, 6, segundo), hoy en paradero 
desconocido y declarado en rebeldía 
y estando representado el Instituto 
Nacional de Previsión por el Procura
dor don José Milla Garrido y asistido 
del Letrado don Tomás-David Sanz 
Calvo, y litigando con beneficio de po
breza, sobre declarar el derecho pre^ 
rente del importe de un crédito a favor 
del actor, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
sobre tercería de mejor derecho inter
puesta por el Procurador señor Yanez, 
en nombre y representación de la so
ciedad mercantil “Financiera Agrom- 
dustrial", S. A., contra el Instituto Na
cional de Previsión (oficina de Son» 
y don Victoriano Navarro Moncay^ 
éste declarado en situación legal o 
rebeldía, y respecto de los autos de ti 
cución seguidos ante la Magistratw 
de Trabajo de esta capital, por irn.^: 
go de débitos a la Seguridad Soci* 
de dicho demandado, y en cuyos aut,] 
ostenta la condición de ejecutante 
citado organismo oficial, debo declaje 
y declaro el derecho preferente ' 
aquella entidad mercantil para res 
cirse de su crédito y gastos de pr01^^ 
respecto al del ejecutante de los au- 
gubernativos de ejecución números ' 
de 1972, 165 de 1973 y acumulad^ 
y 333 de 1973, sobre el precio de red1.^ 
que se obtenga en la subasta PuDn[-. 
del coche embargado, matrícula . 
3150-C, propiedad del ejecutado, b A 
el importe de 115.640 pesetas de PL, 
cipal y gastos de protesto, y todo 
sin hacer expresa condena en coS ^011-

Así por esta sentencia, que se !‘ 
ficará en la forma acostumbrada * 
actora y demandado personado, 1 
la forma prescrita en los artículos 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento iv. 
en cuanto al rebelde, y deíin’ 
mente juzgando, lo pronuncio, ni ,z‘ 
y firmo. — Fernando Anaya *e " 
(Rubricado). . , ji»

Publicación. — Leída y publicada..^ 
sido la anterior sentencia por 
Juez, que la dictó estando celebi- 
audiencia pública el mismo día o r, 
fecha, de lo que doy fe. — Edu 
de Mesa Guerra. (Rubricado).
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Lo anteriormente inserto concuerda 
üen y fielmente con su original, a que 
je remito, y para que sirva de notifi- 
ación al demandado declarado en re
beldía don Victoriano Navarro Mon- 
oyo, que se publicará en los "Boleti- 
ies Oficiales" de las provincias de So- 
na y Zaragoza, libro el presente en 
Soria a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
de fe

mando
de pri- 
i y su 

autos

Núm. 2.478

.erecho 
imo de
til “Fi- 
:on do
> de la 
por el 

[¡randa 
¡cardo- 

como 
•nal de 
on Vic- 
yor de 
i (calle 
Lradero 
ibeldía. 
IStitUtO 
rocura- 
isistido 
1 Sanz 
de po- । prefe

a favor

■manda 
d inter- 
Yáñez, 
la so- 

Agroin- 
rto N3- 
Soria’ 

oncayo, 
gal 
de eje- 

tratura

JUZGADO NUM. 1. — ZAMORA
I Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor don Manuel-Luis Sola Cas- 
ro, Magistrado, Juez del Juzgado de 
instrucción número 1 de Zamora, en 
las diligencias preparatorias número 
' de 1979, se notifica por la presente 
a Emilio Colás Garriga, cuyo último 
domicilio conocido fue en Zaragoza 
calle Santa Rosa, 11, tercero derecha) 
'' cuyo actual paradero se desconoce, 
Que por auto de fecha 30 de enero 
de 1979, las diligencias previas que se 
seguían en este Juzgado con el nú- 
nero 83 de 1978, por estafa y hurto, 
lian sido elevadas a preparatorias-, con 
el número arriba indicado, en las que 
■a sido encartado Emilio Colás Garri
da, v que en el plazo de tres días 
auede solicitar la práctica de nuevas 
diligencias, así como que, para garan- 
!¡zar las responsabilidades pecuniarias 
We puedan derivarse de la causa, se 
e exige como responsabilidad civil la 
Entidad de 30.000 pesetas.

Y para que tenga lugar la notifica- 
c*ón al encartado, mediante su publi
cación en el tablón de anuncios del 
^zgado de instrucción número 4 de 
¿arasoza, expido y firmo la presente 
en Zamora a doce de marzo de mil 
Novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Manuel-Luis Solá. — El Secreta- 
no. (ilegible).
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Juzgados de Distrito

Núm. 2.521
JUZGADO NUM. 2

Fermín González García. Juez Jel 
Juzgado de distrito número 2 de 
taragoza;

, lace saber: Que en el juicio de 
jUgnición número 158 de 1977, que se 
.^tnita en este Juzgado a instancia de 
p^ipe”, S. A., representada por el 
^curador don' Marcial-José Bibián 
'erro, contra don Pablo Albero Funes, 

,e,Cino de Huesca (calle de las Cortes.
i?- se sacan a la venta en 

.aplica subasta, por tercera vez y sin 
plleción a tipo de tasación, los bienes 
jUe fueron embargados a las resultas 
u dicho procedimiento, y que, con su 
duración, aparecen reseñados en los 
i/’utos anunciadores de la primera y 
d^unda subastas, que aparecieron in-

en los "Boletines Oficiales" de 
^ Provincia números 15 y 39, corres
: ^dientes a los días 19 de enero v 17 de 
írero de 1979.

i^U-sta tercera subasta tendrá lugar en 
j- sala audiencia de este Juzgado el 

a 17 de abril, a las doce horas. Las 

condiciones para tomar parte en la 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a quince de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.459
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza; ,
Hace saber: Que para cubrir crédi

to y costas del juicio de cognición 
número 523 de 1978, seguido a instan
cia de «Galerías Preciados», S. A., re
presentada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón, contra don Mi- 
guel-Angel Cubero Castilla, se sacan 
a su venta, por segunda vez, en pú
blica subasta y rebaja del 25 por 100, 
los bienes relacionados en el edicto 
número 1.172, inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 37, de 
15 de febrero de 1979, con las condi
ciones que en el mismo figuran y para 
cuyo acto de subasta he señalado el 
día 17 de abril próximo, a las diez 
horas.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.458
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez de dis
trito del número 4 de los de Za
ragoza; .
Hace saber: Que en los autos de jui

cio número 6 de 1978, a instancia de 
«Lizaga», S. A., contra «Transportes 
Penedés», S. L., se sacan a la venta en 
primera, pública subasta, precio de 
valoración y término de ocho días, 
los siguientes bienes:

Un aparato de televisión de marca 
«Vanguard», de 24 pulgadas, con UHF; 
en 8.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Fagor», de 
200 litros; en 4.000 pesetas.

Un mueble-bar color nogal y mesa 
a juego; en 10.000 pesetas.

Un sofá en blanco con dos sillo
nes en rojo y uno en blanco; en pe
setas 10.000.

Un armario ropero, color nogal; en 
3.000 pesetas.

Tres sillas color verde v dos color 
nogal; en 4.000 pesetas.

Un aparato de luz de seis brazos; en 
2.000 pesetas.

Total, 41.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), el pró
ximo día 16 de abril, a las diez horas, 
haciéndose constar: Que para poder to
mar parte en la misma deberán exhi
bir su documento nacional de identi
dad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se aceptarán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de «Transportes Pe
nedés».

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.519
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 488 de 1979 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
a Miguel-Angel Chueca Diego, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Fray Julián Garás, 2, tercero D, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito 
en la plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el día 19 de abril próximo y hora de 
las doce veinte, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por malos tra
tos, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente 
valerse. ■

Zaragoza a veintisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.520
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 4.119 de 1978 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
a Antonio Fernández Carmona, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
paseo del Canal, segunda gravera, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito 
en la plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el día 19 de abril próximo y hora de 
las doce, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños en colisión, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.522 .
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza:
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición núme
ro 471 de 1978, seguido a instancia del 
Procurador don Fernando Peiré Agui- 
rre, en nombre v representación de 
"Codorníu", S. A., contra "Centro Mé
dico", S. A., se sacan a su venta en 
segunda v pública subasta, y rebaja 
del 25 por 100, los bienes relacionados 
en edicto número 1.403, inserto en el 
"Boletín Oficial” de la provincia núme
ro 43. de 22 de febrero de 1979, con ¡as 
condiciones que en el mismo figuran, 
v para cuyo acto de subasta he señala
do el día 18 de abril próximo, a las 
diez horas.

Dado en Zaragoza a quince de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez de distrito, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.462
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito núme
ro 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de abril 

de 1979, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio
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de cognición número 285 de 1977, se
guido a instancia del Procurador se
ñor Bibián, en representación de An
gel Morancho Gameta, contra José 
Arregui, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; se anuncia con 
rebaja del 25 por 100. y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero. "

Bienes:
Una vitrina frigorífica, marca «Rail», 

modelo VPE-190; en 32.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de mar

zo de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Miguel Zabala.' — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.415 
CALATAYUD 

Cédula de citación •
En providencia dictada en el juicio 

de faltas seguido en este Juzgado de 
distrito con el número 457 de 1977, por 
daños en.accidente de circulación, se 
cita por la presente al denunciado 
Florentino Juárez Truiillo, propietario 
del vehículo marca "Simca", matrícula 
B-768.638. a fin de que en el plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado de distrito a prestar declaración, 
acomnafíado de su permiso de condu
cir y del de circulación v el seguro 
obligatorio de dicho vehículo, bajo 
apercibimiento de que de no compare
cer le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que conste v sirva de cita
ción al referido Florentino Juárez Tru
iillo, en ignorado paradero, mediante 
su publicación en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, expido la presente en 
Calatayud a siete de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.163
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Pedro-Javier Roig Bello, Secreta
rio del Juzgado de distrito de La 
Almunia de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de faltas se- 

Quido en este Juzgado bajo el número 
262 de 1978. sobre lesiones y daños en 
accidente de tráfico, contra José-Luis 
Moreno Cortés, se ha dictado senten
cia que contiene el encabezamiento v 
parte dispositiva del tenor literal si
guiente:

"Sentencia. — En La Almunia de 
Doña Godina a 6 de marzo de 1979. — 
El señor don Jorge Madurga Cuervas, 
Juez de distrito de la misma, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal

de faltas número 262 de 1978, seguido 
entre partes: , de una,, en representa
ción de la acción pública, por el Minis
terio fiscal, y de otra, como denun
ciado, José-Luis Moreno Cortés, de 
28 años de edad, soltero, empleado de 
la Telefónica y en la actualidad en 
ignorado paradero, y como perjudica
do, Andrés García Cuartero, de 39 años 
de edad, casado, empleado y vecino de 
Epila (Zaragoza), sobre lesiones y daños 
en accidente de circulación, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José-Luis Moreno Cortés, como autor 
de una imprudencia generadora de le
siones y daños, a la pena de 7.000 pese
tas de multa, reprensión privada, pér
dida del permiso de conducir durante 
dos meses y pago de las costas de este 
juicio. Deberá indemnizar a Andrés 
García Cuartero en la cantidad de 
19.043 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado José- 
Luis Moreno Cortés, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presente 
en La Almunia de Doña Godina a seis 
de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, Pedro-Javier 
Roig.

Núm. 2.465
TARAZONA

Don Alfonso Otero Pedrouzo, Juez de 
distrito de Tarazona (Zaragoza);
Hace saber: Que en el proceso de 

juicio de cognición seguido en este 
Juzgado con el número 8 de 1978, a 
instancia del Procurador don Emilio 
Chueca Cornago, en nombre y repre
sentación de don Amañcio Córdoba 
García, contra la entidad "Tradisa” y 
don Juan-Bautista Porquet Perpiñá, 
que tuvo su domicilio en Barcelona, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de cantidad, se ha acorda
do en providencia de esta fecha em
plazar a dicho señor Porquet Perpiñá, 
por medio de edictos, que se publica
rán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en los "Boletines Oficiales” 
de las provincias de Zaragoza y Bar
celona, para que en el término impro
rrogable de seis días, contados desde 
el siguiente al de la última publica
ción. comparezca en los expresados 
autos, bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá el juicio en su 
rebeldía

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al expresado señor Porquet 
Perpiñá. se expide el presente en Ta
razona a ocho de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Juez, 
Alfonso Otero Pedrouzo. — El Secre
tario, (ilegible).

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llamo 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 v 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 2.433
DE LA CRUZ MARTINEZ (Tomás), 

de 17 años, nacido el 9 de agosto de 
1961, hijo de Tomás y de Valentina, 
sin profesión, procesado en diligencias 
preparatorias núm. 12 de 1979-A, sobre 
hurto, como comprendido en el nú
mero 835-1.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza en plazo de 
diez días para ser reducido a prisión.
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Núm. 2.588 .

COMUNIDAD DE REGANTES p 
DE LA ACEQUIA DE GABARDA rc

Convocatoria de Asamblea

Don José Algás, Prior de la Comuni
dad de Regantes de la Acequia Ga
barda;

Insta 
sol 

üstitu 
adaj

Hace saber: Que se convoca a todos ;iOnes
los regantes de la acequia Gabarda Catól 
para celebrar Asamblea plenaria, en kr c 
Villanueva de Jiloca, el día 25 de c\isto 
marzo del presenté año, a las dieci- ent0 ,
séis horas en primera convocatoria v -iones
a las dieciséis treinta horas en según* ^nte
da, para tratar de nombrar Juntas 
general y de riegos, y limpias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Martín del Río, 17 de mar^1 
de 1979. — El Prior de la Comunida ■ 
José Algás.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuaoas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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